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Ab. Marco Angelo Ottats Salcedo 
Notario 55-Guayaquil 

ESCRITURA DE DONACIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DIDRVETT C. LTDA., 

QUE HACE LA SEÑORA ANA RITA 

ACHI IZA, A FAVOR DE ANA RITA 
ANTÓN NEHME DE SEILER Y MARÍA 

DE LOURDES ANTÓN NEHME DE 

KURY mo 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 
En la crudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

  

   
   NOTARÍA 55 

(Euler)    
  

  

mismo nombre, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los veintitrés días de! mes de mayo del aña 

dos mi! dieciséis, ante mí, abogado Marco Ángelo 

Dttat Salcedo, Notario Titular Quincuagésimo 

Quinto del Canton Guayaquil, comparecen, por una 
parte el señor WAHID ALFREDD ANTÓN ACHI, quien 

declara ser ecuatoriano, casado, mayor de edad, ejecutivo, 

domiciliado en esta erudad, por tos derechos que representa 

de la señora ANA RITA ACHÍ IZA en su calidad de 

Apoderado General, y, por otra parte, Comparecen las 

señoras ANA RITA ANTÓN NEHME, quien declara ser 

ecuatoriana, casada, mayor de edad, ejecutiva 

domiciliada en el cantón Samborondón y de paso por 
esta ciudad, Por sus propios derechos, y MARÍA DE 

LOURDES ANTÓN NEHME, quien dectara ser 

ecuatoriana, casada, mayor de edad, ejecutiva, 
domicillada en el cantón Samborondón y de paso por 
esta ciudad, por Sus propios derethos - Er 

 



comparecientes declaran que capaces para contratar 

obligarse, a quienes de conocer doy fe Bien instruidos 

en el objeto y resultada de esta escritura, de donación 

de participaciones de la Compañía DIORVETT C 

LTDA, me presentan la minuta al tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO En el Registro de Escrituras 

Pubicas e su cargo, sírvase a Incorporar una por la 

que conste una cesión de participaciones de 

DIORVETT C. LTDA., por parte de sus titulares, 

contenida al tenor de las siguientes cláusulas” 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento del Instrumento las 

siguientes personas UNO UNO, Por una parte, la 

señora ANA RITA ACHÍ IZA, mayor de edad, 

ecuatoriana, de estado civil viuda, con cédula de 

ciudadanía número cero nueve cero dos ses Uno ocho 

siete seis ocho (0902618768) debidamente 

representada por su APODERADO GENERAL, el señor 

WADIH ALFREDO ANTÓN A€HÍ, mayor edad, 

ecuatoiano, de estado civil casado, con cédula de 

ciudadanía cero nueve cero seis cero cero dos cinco 

dos dos (0908002522) Para efectos de este Contrato 

a esta Parte se la denominara la “Donante” o ía 
*Cedente”, indistintamente. UNO.DOS, Por otra parte, 

comparecen las señoras Ana Riia Antón Nehme de 

Sejler y Mara de Lourdes Antón Nehme de Kury, 

ambas ecuetorlanas, casades, mayores de edad y con 

domicilio en el cantón Samborondón por sus propios y 

É pr
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personates derechos (en adelante, las “Donatarias” o 

las “Cesionarias”, indistintamente] CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO. La Donante 

desea transferir a título de donación DOS MIL 

QUINIENTAS CINCUENTA Y NUEVE (2559) 

participaciones que son iguales, acumulativas, 

indivisibles de un valor norunal de un dótar (USD $1) 

de los Estados Unidos de América cada una del capital 

sociai de la compañla denominada DIORVETT € 

  

LTDA, a vada una de las Cesionanas DIORVETT € 

1 LTDA, es una compañía constituida de conformidad 

R con las leyes de la República del Ecuador mediante 

13 escritura pública otorgada el Notario Séptimo del 

14 canton Guayaquil, doctor Thelmo Torres Crespo, el 

15 veintiocho de enero de rmt novecientos sesenta y seis, 

16 debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

17 cantón Guayaquil, el ocho de febrero de mul 

8 novecientos sesenta y seis (en adelanle, la "Diorvett”) 

19 DOS.DDS. La Junta General Extraordmana de Socios 

20 de Diorvett, en sesión del veinte de mayo de dos mil 

21 dieciséis, por unanimidad autorizo la donacion y 

¡2% postarior cesión de participaciones a favor de las 
¿ia — Donatarias identificadas en la Cláusula uno punto dos 
Es de este Instrumento púbrico DOS.TRES. De acuerdo 

5 > con el balance de Diorvett cerrado al tremta y uno (31) 

zlips de diciembre de dos mil quince (2015), el Valor 

  

Patrimonial Proporcional de cada participación de la 

  

empresa es de vemtisiste 83/100 dólares de 19 y 
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Estados Unidos de América (USD $ 27,83) 
DOS.CUATRO. Es intención de la Donante transfer” a 
titulo de donación las siguientes participaciones de 
Diorvett DOS.CUATRO.UNO. A su nieta, la señora 
ANA RITA ANTÓN NERME DE SEILER, DOS MIL 
QUINIENTAS CINCUENTA Y NUEVE — (2.559) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de ellas (USD$ 1) del sapital socra! 
de Diorvett, tomando como base la valoración que 
consta en el balance de Diorvett cerrado al tremta y 
uno (31) de diciembre de dos mii quince (2015). se 
encuentran avaluadas en la suma de SETENTA Y UN 

MIL DDSCIENTOS DIECISÉIS 97/100 DÓLARES DE 

LDS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CDN SETENTA 
Y DOS (US$ 71 216,97). DDS.CUATRO.DOS. A su 
meta, la señora MARÍA DE LOURDES ANTÓN 

NEHME DE KURY, DOS MIL QUINIENTAS 
CINCUENTA Y NUEVE (2.559) participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una de 
elias (USD$ 1) del capital social de Diorvett, tomando 
como base la valoración que consta en el balance de 
Diorvett esrrado al treinta y uno (31) de diciembre de 
dos mil quince (2015), se encuentran avaluadas en la 
suma de SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
DIECISÉIS 97/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y DOS (US$ 
71.216,97) DOS.CINCO. De conformidad con lo 
dispueato en el artículo mil cuatrocientos docto y
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1.417) del Código Cmil y el articulo dieciocho (18) 

suero once (11) de la Ley Notariat, la Donante 

realizó la correspondiente insinuación notarial que se 

encuentra recogida en acta extendida el diecinueve de 
Mayo por el Notario Quincuagésimo Quinto del Cantón 

Guayaquw!, abogado Marco Ángelo Otalu Salcedo cuya 

copia certificada se agrega a esta escritura publica 

como habilitante DOS.SEIS. Finalmente, se acompaña 

también, para que forme parte de la escritura a 

otorgarse, la certificación extendida por fa Presidente 

de la Compañta, para los efectos señalados en el 

artículo ciento trece (113) de la Ley de Compañías 
CLÁUSULA TERCERA: DONACIÓN Y CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES.- TRES.UNO. Con los 

antecedentes expuestos, la Donante cede y transfiere 

a título de donación las siguientes participaciones de 

Diorvett TRES.UNO.UNO A su nieta, la señora ANA 

RITA ANTÓN NEHME OE SEILER, DOS MIL 

QUINIENTAS CINCUENTA Y NUEVE (2.559) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

America cada una de ellas (USOS 1) del capttal social 

de Diorvett, tomando como base la valoración que 

consta en el balance de Diorvett cerrado al tremta y 

Uno (31) de diciembre de dos mi quince (2015), se 

encuentran avaluadas en la suma de SETENTA Y UN 

MIL DOSCIENTDS DIECISÉIS 97/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA 

Y DOS (US$ 71 216,97) TRES.UNO.DOS. A su nléta, 
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 ta señora MARÍA DE LOURDES ANTÓN NEHME DE 

KURY, DOS MiL QUINIENTAS CINCUENTA Y NUEVE 

(2 559) participaciones de un dotar de los Estados 

Unidos de América cada una de €llas (USD$ 1) del 

capital social de Diorveft, tomando como base fa 

valoración que consta en el balance de Diorvett 

cerrado al tremía y uno (31) de diciembre de dos míl 

quince (2015), se encuentran avaluadas en la suma de 

SETENTA Y UN MIL DOSCIENTDS DIECISÉIS 97/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

CON SETENTA Y DOS (US$ 71.216,97) TRES.DOS. 

Las presentes transferencias, a título de donación, de 

participaciones del capital social de Diorveft se 

reahzan sin reserva ni hmutación alguna y con todas las 

obligaciones y derechos mherenies a dichas 

particlpacionas incluyendo las eventuales utilidades 

que pudieren corresponderie a la Donante en los 

resultados del presente ejercicio económico 

CLÁUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN DE LA 

DONACIÓN.- Las Donatarias, de conformidad con lo 

establecida en el artículo mi cuatrocientos vemtisiete 

del Código Civil aceptan expresamente la 

transferencia a título de donación que realzan la 

Donante, en los términos y condiciones que se 

establecen sn al presente Contrato. CLÁUSULA 
QUINTA: ANULACIÓN Y EMISIÓN DE 

CERTIFICADOS DE APORTACIÓN.- Con motivo de la 

cesión contenida en las cláusulas precedentes, y de 
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conformidad con el artículo 113 de la Ley de 

Compañías, los certificados de aportación que 

contienen la totalidad de ¡as participaciones que han 

sido cedidas, quedan anutados, debiéndose expedir en 

  

5 su lugar nuevos certificados de aportación, a favor de 

6 casa una de las Cesionanas, que contengan la 

- 7 totalidad de ÉS antedichas participaciones 

3 transferidas CLÁUSULA SEXTA: GRATUIDAD DE LA 

9 DONACIÓN Y CUANTÍA PARA EFECTOS 

0 TRIBUTARIOS.- SEIS.UNO. Las Partes dejan expresa 

11 Constancia que la presente donacion se realiza a título 

12 gratuita, por lo que no existe contraprestación alguna 

3 que satisfacer por parte de las Doratanas a la 

14 Donante SEIS.DOS. Se acompaña el certificado 

15 conferido por el representante legal de Diorvett con el 

16 vator patrimonial proporcional de las participaciones 

Y producto de asta cesión. Por lo que, cada una de (as 

18 Donatanas recibira el equivalente a SETENTA Y UN 

19 MIL DOSCIENTOS DIECISEIS 97/100 DÓLARES DE 

20 LOs ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

71.216,97) en participaciones del capital social de 
Diorvett De acuerdo con esta cuantía cada Donataria 

no está sujeta al pago del impuesto a la Renta por sus 

ingresos provenientes de ta presente donación, puesto 
que dicho valor se encuentra en el rango exento de 

tributar, en ta tabla prevista la Resolución No NAC- 

DGERCGC15-09003195 (NAC-DGERCGC quínee — 

cero cero cero cero tres uno nueve cinco) emitida a 
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el Servicio de Rentas Internas, de conformidad con el 

Artículo treinta y seis de la Ley de Régimen Tributario 

interno para la iiquidación del impuesto a la Renta 

sobre ingresos provenientes de herencias legados y 

donaciones Correspondientes ai ejercicio económico 

dos mif dieciséis, pubiicada en el Regisiro Oficial 

Supiemento seiscientos cincuenta y siete del 

vemtiocho de diciembre de dos mi quince- 

CLÁUSULA SÉPTIMA: GASTOS E IMPUESTOS - 

Todos los gastos que ocasione el otorgamiento y 

ejecución del presente contrato seran de cuenta de las 

Donatanas por partes iguales Las Donatarias, 

asimismo, seran las encargadas de presentar la 

correspondiente geclaración del impuesto a la renta 

por donaciones y satisfacer cualesquiera impuestos a 

que haya jugar en virtud de la celebración del presenta 

Contrato Agregue y anteponga usted, señor Notaro, 

todo lo que fuera necesario para la plena validez y 

eficacia de este Contrato y el instrumento público que 

Jo conbene Fifma) Abogada Heidi Lamiado Hollihan - 

Registro cero nueve — dos mil dlez - catorce del Foro 

de Abogadoa del Guayas - HASTA AQUÍ LA MINUTA 

ES COPIA. Quedan agregados a mi registro, formando 

parte mtegrante úe la presente esentura púbica, todos los 

documentos habifitantes que se han considerado pertinentes 

para dar ta solemnidad que requiere el presente instrumento 

público Los otorgantes se identifican con el certificado 

obtenido del Sistema Naciona! de identificación Crudadana 

E
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= PDDER GENERAL QUE OTORGA LA 

Ga SEÑORA ANA RITA ACHI IZA A FAVOR DE 

NOTARÍA 55 OS SEÑDRES WADIH ALFREDO ACH] IZA 

ANA RITA ANTON NEHME. 

CUANTIA: INDETERMINADA. ——————-=0= 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal, Provincia del 

Guayas, República dal Ecuador, a los sels días del mes mayo 

del dos mil dieciséis, ante mí, abogado MARCO ANGELO 

OTTATI SALCEDO, Notario Titular Quincuagésimo Quinto 

10 de Guayaquil, comparece, la señora ANA RITA ACHI IZA, 

11 mayor de edad ecualorane, de estado owil viuds, y 

   

   

   
     

C
R
 

a
s
n
a
s
o
 

12 domicliada en esta cudad, por sus proplos y personales 
13  derechos.- La compareciente es capaz de contratar y obligarse, 

14 quien Done su firma y la huella digital por su incspacidad física y 
designe a le señora HEIDI MARIA LANIADO HOLLIHAN, mayor           

  

E 3 de edad, ecuatoriana, de estado Ci casada, abogada domiciiada 

de 17 en esta ciudad pera que firme en su nombre, a quiénes de 

iÍEl 18  conocertas doy fe - Blen Instruidas en el objeto y resultado de 
E 19 esta escritura púbica de Poder General, me presentan la 
2 minuta el tenor de las siguientes cláusulas... SEÑOR 

    PE 21  NDTARIO: En el registro de escríturas públicas a su cargo, 

22 sírvase s insertar un Poder General que se otorga al tenor de 
22 las siguientes — cláusulas, CLAUSULA PRIMERA: 
24 OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de este Poder 

25 General is señora Ana Rita Achi Iza, mayor de edad, 

26  ecuatonana, de estado civil viuda, con cédula de ciudadsnia 

27 número cero nueve caro dos seis uno ocho siete seis coho 

22 (0902616768) por sus propios y personeles derechos, a quina 

E 
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en adelante se le referirá simplemente como “la Mandante" 

Toda vez que la Mandante no pueda firmar comectamenta por 
razones de salud, en uso de las facultades concedidas en el 

último inciso del artículo vemtinueve de la Ley Notarial 

vigente, por medio de la presente, a viva voz y en pleno uso 

de sus facultades mentales, designa como su delegada para 

la suscripción da asta escritura a la abogada Heidi Lanuado 

Holtihan, quien tomparece a suscribir este instrumento en la 

amedicha calidad. No obstanta lo anterior, la Mandanta 

suscribe este instrumento público an la medida ds sus 

capacidades y estamparé, junto a su rúbrica, su huella 
dectlar CLAUSULA SEGUNDA: PODER GENERAL.- La 
señora Ana Rita Achi iza por este acto otorga PODER 

GENERAL a Jos señores Wadih Alfredo Achi iza, portador de 

la cédula de ciudadania numero cero huevó Cero sets cero 

c8ro dos cinco dos dos (0906002522); y, a la sañora Ana Rita 
Antón Nahme, portadora de la cédula de ciudadanía númaro 

cero nueve uno dos cero cero siete tínco dos tras 

(0912007523), a quianas para efectos de esta escrítura se los 

denormnsrá simplemente como "los Mandatarios". Los 
Mendatarios representarán individualmente a la Mandataria 
teniendo cadá una el uso de todas les facultadss y 

atribuciones que la lay y este instrumento tes otorgan Se daja 

expresamente establecido que los Mandatarios puadan, por 
tanto, obrar separadamente, según lo permiten los artículos 
30s mil treinta (2030) y dos mil tremta y uno (2031) dal Código 
Civil La Mandsnta les otorga Poder General 8 los 

Mandatarios para que a su nombre y representacion, de forma Y 

2 E 
f
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3 de los actos que se encuentran comprendidos dentro del 
4 Mandato General, de acuerdo a lo estipuledo en el artículo 

dos mi tremia y cuatro (2034) y dos mil doscientos treinta y 
ses (2036) del Código Civil Dentro de dichos gotos se 
encuentran comprendidos, sin límitar, las siguientes 
actuaciones: Los Mandatanos representarán a la Mandante en 

ou
. 

<
a
 

los actos en que se requiera la participación, firma, presencia, 
10 dectereción, etc. de fa Mandante Uno) Los Mandatarios 
11 podrán efectuar a nombre de la Mandame trámites en el 
12 Instiuto Ecuatonano de Seguridad Social (JEES) an el 
13 — Insíítulo De Seguridad de las Fuerzas Armadas (ISSFA), en el 

Mimstarlo de Relaciones Extemores, en el Ministerio de 
Trabajo, en la Corporación Nactonal de Telecomunicaciones, 
Corporación Nacional Eléctnce, Secretaría del Agua, 
Serios de Rentas intemas, Supenmtendenea de 
Compañías, Velores y Seguros, y en cuelquier otra jnstityción 
pública, sem:-pública o privada en la que la Mandante tenga 

  

20 interés Dos) De la misma manera, quedan eutorizados los 

2 Mandatarlos para cobrar vatores por concepto de Fondos de 

28 Reserva, Cesantia, asi como solicitar claves, créditos, en 
iS cualquier institución publica, semi-pública o pnvada en la que 
É la Mandante tenga interés. Tres) Los Mandatarlos podrán 
Ñ también ejercer, reconoger, novar, contraar, cumplir o exlglr el 

eumplimienta de cualquier clase de obligaciones y 
27  cancelarlas, incluso las antenores e este mandato. Cuatro) 

23 Los Mandataríos podran ejercer o efectua” cobranzas de a 
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ladole a favor del Mandante, esta facultad Implica la de 
reafizal las gestiones personales y/o legates conducentes a la 

realización de cichos cobros. Cinco) Asimismo, pedrán a 
nombre de la Mandante abnr, cerrar, renovar, firmer en 

cuentas de ahorros y cuentas cornentas, o cualquiar tipo de 
cuenta, así como, manajar como consideren pertinentes 
dichas cuentas an cualquier institución financiera o bancana 
de la República dal Ecuador, podrá realizar depósitos, retiros, 
y Cerrar dichas cuentas an el caso de ser necesario, de la 
misma Manera podrán reanzar toda clase de tramites en las 
mencionadas cuentes. Sels) Los Mendatanos podrán firmar a 
nombre y representación de la Mandante toda clase de 
contratos o escrituras que fueran necesarias ante cualquier 
notaría del país En la misma línea, quedan aufonzados a 

firmar cuantos documentos sean necesarios a nombre y 

representación de la Mendante en cualquier trámite que se 
requiera. Siete) Están sutonzados para cobrar los crécitos de 
la Mandante, lo que Incluye persaguir en Juicio a los 

deudores, Ocho) Podrán msnejar todos los hisnes muebles e 

inmuebles de la Mandante, así somo, sus Cuentas bancanas 

y demás bienea, esi podrá también recibir valores an moneda 

nacicnal o extranjera, Nueve] En deflaltiva actuar de una 

manera general en representación de la Mandante, como si 
no cualquiera de tos Mandatarios fuera la Mandante 
CLAUSULA TERCERA: ATRIBUCIONES ESPECIALES.- 

Adicional a las atribuciones expuestas en la Cláusula 

Sagunda de este instrumento público, la Mandante 

expresamente les otorga a los Mandatarios autorización ny 
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e 
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giles, 
tos. Uno) Susenbir pagarés, letras de cambio o al 

otra título de crédito a nombre de la Mandante. Dos) Estan      
autorizado para hipotecar y/o vender los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad de la Mandante Tres) Están 
autorizados para comparecer a juicio representando a la 

Mandante, tanto como actora o como demandada De la 

misma manera podran contratar abogados para que delienda 

2 

3 
4 

5 

$ 

7 

$ 

9 

lo Judicial confiriéndole las facultades especiales determinadas 

li añ el artículo cuarenta y tres (43) dal Código Orgánica 

12 Geñeral de Procesos Cuatro) Se le otorga a los Mandatarios 

los Intereses de la Mandante o podrán designar Procurador 

   
FOGNe- facultad axprasa para transiglt sabre cualquier causa, Cinco) 

a £h4 Los Mandatartos podrán recibir las valores o bienes muebles 
UXi3Us o inmuebles que le pudieran corresponder a le Mandante 

E 3:16. como herencia, danación, partición, u atras, de forma onerosa 
Í EE o gratuita, indistintamente Sels) Los Mandatarios por este 

2 28 medio se encuentran facultados a representar a la Mandante 

19 en las compañías en jas cueles esta es socia o accionistas 

MÍ 20 entre las que se encuentran, pero no se imitan a (1) Missuky 
n € tida: (1) Inmobiliana Santa Rita C, ltda Esta 

22 representación comprende que los Mandatarios están 
23 facultados pafa asistr a las Juntas generales de socios o 
24 acuomstas Según sea el caso, como al fuesen la Mandante, 
25 asi msmo, tendrán derecho a voto en las deliberaciones de 
16 las Juntas en lss que participen. Siete) De la misma forma, 

$ 27 los Mandatarios tenen expresa sutonzación da la Mendante 

28 para eñajensr, ceder, O doner fas perlcipaciones o escionesyy, 
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28 

qua la correspondan a la Mandante en las compañías en las 
que cartivipe de su capital social como accionista o soda, 
Ocho) Los Mandatanos, igualmente, podran adquirir acciones 
o pertcipaciones a nombre de la Mandante en otres 
compañias en las cuales ela tenga interés. NueveDteciocho) 
Los Mandatanos podrán colocar a interés dmeros de la 
Mandante, lo que constituya la expresa autorización que para 
el efecto exige £1 artículo dos mi cinguenta (2050) del Código 
Cwil. CLAUSULA CUARTA: INTERPRETACION.- El Poder se 
entenderá que es amplio y suficiente cual en darecho es 
menester y que, dentro de su especialidad, ninguns fscultad 
le falte a los Mandatario para ta recta y completa ejecución 
gal mandato confanco, de tal mansra que sí algo No se 
ancuentra expresamenta previsto, no se entenderá que les 
falte — atribuciones para elo, CLAUSULA QUINTA: 
REVOCACIÓN - Él presente instrumento perdera validez solo 
con la revocatoria expresa que pueda hacer la señore Ana 
Rita Achi lzs y la enotecion al margen an Jos registros 
notarlales respectivos. Agregue usted, señor Notario, lo 
damás qua fLare de estic para la completa válicez del 
presenta mstrumento. Heid: Laniado Hcllhan.-ABOGADA, 
Matricula cero nuave — dos mil diez — catorce del FORO DE 
ABDGADOS.- HASTA AQUÍ LA MINUTA En consecuencia le 

compareciente se ratifica en el contenido da la presente 
escritura púbica Para que surtan sus efectos legates.- La 
cuantís da la presente escritura es tal como conste en fa 
minuts, la compsteciants me presento sus documentos de 
identidad, de esta manera comprobando su numareción Y 

$ Y
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1 correspondientes de los mismos.- Le(da esta esontura de 
2 pnnerpio a fín por mí el Notario en alta voz a la otorgante esta 
3 se ratifica, aprueba, en todas sus partes firmando para 

constancia en unidad de acto conmugo el Notario, de todo lo 
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Sy, ACTA DEJA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
TDELA COMPAÑÍA DIORVETT C. LTDA, CELEBRADA EL 20 DE MAYO DE 2016 

En Guayaquil, República del Ecuador, a las once horas con diez munutos (11:10) del 
vemte de mayo de dos mul dsecistis, en las ohcnas de la compañia DIORVEIT C 
LTDA. (ia “Compañía”), ubicadas en Vélez 215 entre Chule y Chimborazo, 
comparecen los sigmentes Socios de la Comparía. 

- La señora Ana Rita Acta Iza, propietaria de 11,000 (once sxul) participaciones, 
debidamente representada por el señor Wadil: Alfredo Anton Aclu, como lo 
demuestra con la copia del Poder General que entrega a Jos presentes, 

- El señor Wadíh Alfredo Anton Acii, propietario de 7/00 (siete mu 
parkapaciones, 
La señora Ána Rita Antón Nehme, propietaria de 500 (quimentas) 
Partipaciones, 
La señora María de Lourdes Antón Netune, propietaria de 500 (quamentas) 
paracipaciones, y 
La señora Loundes María Nehme Antón, propietama de 1000 (mu) 
participaciones, 

Todas las participaciones son iguales, acumulanvas, ndivisibles, de un valor nominal 
de un dólar (USD $1) de los Estedos Utudos de Amérsca cada una y, asimismo, cada 
una da derecho a un voto en las deliberaciones de esta Junta, 

Toda vez que se encuentran los Socios que consorman la totalidad del capital suscrito 
y pagado de la Compañía, por anantrudad deciden constmuuse en Junta General 
Ordanaría, con el cazácter de Universa), estando también unárumes en que se trate en 
esta Junta el aigtuente punto del día: 

+ Conoces y resolver sobre la autorización que debe dar la Junta General de 
Socios, para la cesión de 5118 pertcapacionas que reglzará la señora Ana Brta 
Adu Iza 

    

    
   

Por decisión de la Junta actúa como Presidente ad-hoc de la sesion la señora Lourdes 
Mana Nehme Antón y actua como Secretaria, la Gerente General, señora María de 
Lourdes Antón Nehme La Presidente ad-hoc instruye a la Secretaria que tome ista de 
Mlos asistentes de la reamón, así, se procede a constatar con el Libro de Somos y 
“¡Partcipaciones que se encuentra la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
¡Compajla, por lo que de conformidad con el artículo 142 y 238 de la Ley de 

A
 

SS
 

UT ; 
+ 

A 

 



Compatías, se declara legalmente rostalada la Junta General. La Sectetana recibe la 
copia del Poder General a favor del señor Wadih Alfredo Antón Ach 

La Presidente ad-hoc de la Junta dispone que se someta a consideración el único punto 
orden del día y, una vez que es aprobado por la Junta General, esta pasa a Conocer y 
resolver sobre este, 

Toma la palabra el señor Wadih Alfredo Ántox Achi y menciona que por 
anstrucciones de la señora Ana Ruta Acin Eza, su representada, procederá a realzar la 
donación de 5118 parteipaciones, que actualmente se encuentra a nombre de su 
Mandante Las 5118 participaciones se donarán de la siguente forma. a) a favor de la 
señora Marta de Lourdes Antón Nelune se donarán 2539, y las 2559 parteipaciones 
restantes sa donarán a favor de la señora Ana Rita Antón Nehme Para lo cual de 
acuerdo al artículo 113 de la Ley de Compañías, se requiere el consentimiento 
unánicie de los Socuos de la Compañía. 

La Junta General luego de deliberar resuelve por unammudad aprobar la cesión de 
parhpaciones en los térmnos señalados por el señor wadih Alfredo Antón Acta, 
votando de la siguente manera los Socios 

+ fina Rita Acha lzs, debidamente representada, vota a [avor, 
+ Wadih Alfredo Anton Achu vota a favor, 

Ana Rita Antón Nehme vota a favor; 
-  Mazía de Laurdes Antón Nehme vota a favor, y 
- Lourdes Maria Nehme Anton, vota afavor de aprobar 

La Secretana marubesta que tras contar los votos, hubo 20000 votos a favor de la 
moción, 0 votos en blanco y O votos en contra de la moción, es deciz, la moción se 
aprueba por unammidad 

La Presidenta ad-hoc menciona que una ver que se efectúe las cesiones de 
Part: paciones ya aprobadas, el caputal social de la Compañía quedará distnburdo de 
la siguiente manera. 

  

  

    
  

    

Socio. Partespaciones, 
Ane Ra Ach lza 3882 paracipaciones 
Wadhh Alfredo Antón Adhí 7000 participaciones 

[María de Lourdes Anion Nehse 3059 parhapaciones 
[ana Rita Antón Nehme 3059 participaciones 
    [Lourdes María Nebhme Antón ] 1000 partiapaciones 

 



Na habiendo otro asunto que tratas, se dx tn receso a la renmén a fin de proceder a la 
redacción y elaboración de la presente acta, hecha la cual, se remstaló can la presencia 
de los rusmos concurrentes, se dio lectura del acta por la Secretaria, y se la aprobó en 
todas y cada una de sus partes sim moduicación alguna, par lo que siendo las (11.50) 
once horas y emcuenta minutas, se levantó la senón, fumando los »ntervinientes en. 
señal de conformidad F.- Lourdes María Nehme Antón — Presidente ad- 
hoc de la Junta; F.- María de Louides Antón Kehme — Secretaría de 
la Junta, Los socios: F,- Lourdes María Nehme Antón: F.- Wadih 
Alfredo Anton Acha; F,- Ana Rita Antén Achi; F.- Ana Rita Antón 
Nehme reoresentada por Vadih Alfredo Antén Achi5 y P.- Haría da 
Laurdes Antón Nehne. 

CERTIFICO: 

QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUÉ REPASA 
ZN EL LIBRO BE ACTAS OE JUNTAS GENERALES DE DIORVETT C, LTDA, A LA 

QUE ME RENITO EN CASD DE SER NECESARIO. 

GUAYAQUIL, MAYO 20 DE 2016 

HáaLocrda CArieniiac 
María de Lourdea Antón Nehma 

Secratarza 

     



CERTIFICACIÓN 

María de Lourdes Antón Nehme, por los derechos que represento de la Compañía 
DIORVETT C LTDA. en m calidad de Gerente General y por lo tanto representante 
Legal de la musma, CERFIFICO. Que en complemento con lo dispuesto en el articulo 
ciento vece de la Ley de Compañías, la Junta Unwersal de Socios de la Compañía 
DIORVETT C LTDA. en su sesion celebrada el vemte de mayo del dos ml densos, 
resolvió por unanuudad de votos aprobar y automzar la cesión de DOS MIL 
QUINIENTAS CINCUENTA Y VUEVE parterpaciones socales, por parte de la 
señora Ana Rita Acha Iza a favor de María de Lourdes Antón Nehmne 

Guayaquil, 20 de mayo de 2016 

Masowrdos de A 52 A 
Marido Landes Ann Ñetme 

Gerente General 
DIORVETTC.LTDA 

  

AL
ES
 

     

A
r
 

F    

 



CERTIFICACIÓN 

  

Mania de Lourdes Antón Neáme, por los derechos que represento de la Compañía 
DIORVETT €. LTDA, en calidad de Gerente General y por lo tanto representante 
legal de la nusme, CERTIFICO: Que en cumplimento con lo dispuesto en el artículo 
siento trece de la Ley de Compañías, la Junta Universal de Socios de la Compaña 
DIORVETT C LTDA en su sesión celebrada el vemte de mayo del dos mul diecisáss, 
resolvió por unerunudad de votos aprobar y autorizar la cesión de DOS MIL 
QUINIENTAS CINCUENTA Y NUEVE partiapaciones sociales, por parte de la 
señora Ana Rita Achr lza a favor de Ana Rita Antón Nehme 

Guayaquil, 20 de mavo de 2016 

VS mo 
Gerente General 

DIORVETT C.LTDA 
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Marzo18,2013 — Guayaquil 

Señorita 
María de Lourdes Antán Kahme 
Ciudad 

  

De mis consideraciones 

Por la presente, cúmpleme llevar a Ss conocimeoto que la Junta General Extraordinaria de 
Soslos de DIORVETT €. LTDA. en su sesida celebrada el dla de hoy, tuvo el acierto de elegita a 
uned tomo Geterne General de da sodedad, para un periodo de cicos años y con las 
atribuciones y deberes contemplados en la ley y en los Estatutos Soclales, satre los que consta 
al ejercicio de la representacida legal, Judicial y extrajudicial de la compañra sin el concurso ye 
úsingua otro fundonaro 

OIORVEYT C LTOA, fue conststuida él 28 de enero de 1966 ante el hotano Thelma Torres 
Crespo, e inserita en el Registro Mercantil de Guayaquil el E de febrero del mismo 3%0 
Asdasnas, su ultíma reforma de exawtos se formeinó mediante esctura publica cefebrada el 6 
de septiembre del 2006 ante el Dr. Virgil Jarrín Acunzo, e nscrta en el Aegutro Mercantil de 
Guayaquil el 13 de digembre de 2006. 

Atentamente; 
A 

= tdo 
Laurdes María Nehme Anton 

Secrasaria 4d bor 
EC PR0988555 1 

Razón: Acepto el cargo de Gerente General ve DIORVEJTC LTDA, para el que he 
sido elegida, según el nombramiento que antecede 

Guayaquil, 18 de marzo del 2013 

Puratarat CU 3 a RIM 
María de Lourdes Antón Nehme. 

£c..09134375-8 

  
 



     

¡Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO. (3391 
FECHA PE REPERTORIO-22fmar/2013 
HORA DE REPERTORIO 14,05 

    

En cumplinuemo con lo dispuesto en la li, el Registrador Merconal del 
Conta Guayaquil (Es ha xasorio lo siguien 

1- Con fecha venados de Marzo del dus mil wece queda aserto el 
presenso Nombranmento de Gerente General, de ja Compeñía DIORVETT 
C LTDA, a favor de MARÍA DE LOURDES ANTON NEHME, de 
fojas 34 403 » 34.404, Regisro Mercal núroero 5.647 
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Ab, Marco Angele Oltatl Salcado 
Notario 53 - Guayaquil 

DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE 

HACE El SEÑOR WADIH ALFREDO 
ANTÓN ACHI, POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA DE ANA RITA ACE] IZA —— 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

  

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

diecinuave días del mes de mayo del año dos mil diec!séis, ante 

mi, abogado Marco Ángelo Ottati Salcedo, Notario Titular 

Quincuagésimo Quinto de Guayaquil, comparece, por una 

parte, el señor WADIH ALFREDO ANTÓN ACHi, quien declara 

ser ecuatoriano, casado, mayor de edad, ejecutivo, domiciliado 

en esta ciudad, por los derechos que representa de la señora 

ANA RITA ACHI [ZA, en su calidad de Apoderado General; por otra 

parte, las señontas LISSETH STEPHANY ARMIJOS ROMERO, 

quien declara ser ecuatoriana, soltera, mayor de edad, 

estudiante, domiciliada en esta cudad, por sus proplos 

derechos, y MARÍA AUXILIADORA MANTILLA LÓPEZ, quien 

declara ser ecuatonana, soltera, mayor de edad, abogada, 

domiciliada en esta ciudad, por sus propios derechos, ambas en 

calidad de testigos.- Los comparecientes declaran que son 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe 

Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura de 

DECLARACION JURAMENTADA, me presentan minuta del 

tenor siguiente SEÑOR NOTARIO: En el registro de esenturas 
publicas a su cargo, sírvase sutorizar una por la cual conste la 

DECLARACIÓN JURAMENTADA que se contiene al tenor de Hr 

  
 



a
a
a
 
s
p
 

10 

1 

12 

mB 

14 

15 

le 

17 

18 

19 

20 

a 

2 

23 

> 

2 

28 

siguientes cláusulas PRIMERA.- OTORGANTE.- Comparecen al 
otorgamiento de la presente ascntura el señor WADIH ALFREDO 
ANTÓN ACHI, en su calidad de APODERADO GENERAL de la 
señora ANA RITA ACHI IZA, El Apoderado es Mayor edad, 
ecuatonano, de estado cv casado, con cédula de ciudadanía cero 
nueve cero seis cero cero dos coo dos dos (0906002522), su 
representada, esto es la señora ANA RITA ACHI IZA, es mayor de 
edad, ecuatoriana, de estado civil vluda, con cédula de ciudadanía 
número cero nueve cero dos seis uno cohc siete ses ocho 
(0802618768). El APODERADO, comparece en este instrumento en 
virtud del Poder General que la señora ANA RITA ACH!IZA otorgó a 
su favor el seis de mayo de dos mil dieoséis, ante el Notano 
Quincuagésimo Quinto, abogado Marco Ángelo Otatt: Salcedo y cuya 

copla cemftcada se agrega como habilitante de esta escritura pública, 
SEGUNDA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El compareciénte, 
por los derechos que representa de la señora ANA RITA ACHI IZA, 
de manera libre y voluntaria, bajo la solemnidad y gravenad del 
juramento realizan les siguientes declaraciones A) Que la señora 
ANA RITA ACHI [ZA es actual propietaña once mil (11.000) 
participaciones, iguales, acumulsfvas, indivisbles, de un valor 
nomunal de un dólar (USD $1) de los Estados Unidos de Aménca 
cada uns, de la compañía acuatoriana, con dermeillo en Guayaquil, 
DIORVETT C. LTDA. Las participaciones matena de esta insinuación 
fueron adquridas con postenondad al fallecimiento de su esposo, sl 
señor Alfredo Antón Iza, y por tanto, no pertenscian a ta sociedad 
conyugal que con él tenía formada. E) Que es el deseo de la señora 
ANA RITA AGHI IZA donar gratuita e Irrevocablemente, a favor de 
cada una de sus nietas, las señoras ANA RITA ANTÓN NEHME y 
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¡EE república del Ecuador fro 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CHOADANA. 
  

  

Cc Ro5R02522 
Apalidos y nombres" ANTON ACHI WADIH ALFREOO 

1 Condición de cedida. UDADAND. 
: agas de oscunientor OUAYASASUAYADULBOLNAR ISAGRARIO! 
l Fecha de nacimiento ense 

Fuera dí expodicióo amazon 
dartonalias” ECUATORIANA 
Sera MASCULINO 

SECUNDARIA 
ESTUDIANTE 

CASADO 
NESBAE ANTÓN LOURDES MARIA 
DORSO 

  

Apellidos y nombres de lá ACHIZA ANARITA 

  

  

  

mare. 

Apeñidos yrombres des ANTONTZA ALFREDO . 
pare. 

Información eersacral del cariicado de vesación (CRE) 
Sutragó el sudadano. si . 

Fecha ara 
Nomero As certficaños 002 

1 La nomanoneh cscago ce volacir es craut de monaza deca al Corsgo cional Eo, an cas de Inconsitencias | 
huella fuerla 38 nformación (ONE) ; 

la “En £l caso sa volo tacto verificar la Cencicin de codulti" de cunda, 1 
[PATOS DE ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

| información de generación del cestificacia electrómseo,, 
narco por cosasses"g 
Nórva-o Cno de Usticación (XIV 76020 : ! 
Uso axciozios pora CUAVAS-OUAYAQUILANT 85 : 

CUA VASIOUAYACUIL 
El prenande certilceda tendrá vinencia xéño ala facha do au smioióna 

7e2242 
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SEÑDRA ANA RITA ACHt IZA A FAVOR DE 

      

    

Ca a 
Na _AUNOTARÍA 58 |10S SEÑORES WADIH ALFREDO AGH IZA 

q Elena Y ANA RITA ANTON NEHME: 
5 CUANTIA: INDETERMINADA. 

$ En la diudad de Guayaquil, cabecera cantonal, Provincia del 
7 Guayas, República del Ecuador, a los ses días del mes mayo 

. $ del des mill diecisens, ante mí, abogado MARGO ANGELD 

9 OTTATI SALCEDD, Notario Tituler Quincuagésimo Quinto 

10 de Guayaquil, comparece, la señora ANA RITA ACHI IZA, 
1 mayor de edad, ecuatoriana, de estado civil viuda, y 
12 dormulado en esta ciudad, por sus propios y personsles 

13 derechos.- La compareciente as capaz de contratar y obligarsa, 
14 quien pons su firma y la huella digital por sv incapacidad física y 
15 designa a la señora HEIDI MARIA LANIADO HOLLIHAN, mayor 
16 de edad, ecuatoriana, de estado ci casada, abogada, domiciliada 

17 en esta ciudad, para que Time en Su nombre, a quienes de 
18 — congcerías doy fe - Bien instruidas en el abjeto y resultado de 
19 esta escritura pública de Poder General, me presentan la 
20 minuta al tenor de las siguientes cláusulas. SEÑOR 

21 NOTARIO: En el registro da escrítures públicas a su cargo, 
22  sirvasa a insertar un Poder General que se otorga al tenor de 

2 les siguientes cláusulas. CLAUSULA PRIMERA: 

24 DTORGANTE.- Comparece al otorgarmento de este Poder 

25 General la sañora Ana Rita Ach fza, mayor de edad, 

26 ecuatoriana, de estado civil viuda, pon códula de ciudadanie 

27 número cero nueve cero dos seis Uno Ochp siete sers ocho 

2 (0902618766) por sus propios y personalas derechos, a quiéng- 
É 

: pr    
  

 



o
.
 

s
w
 

o
m
 

a
a
 

en adelante se le referirá simplemanta como a Mandante”. 

Toda vez que la Mandante no puede firmar correctamente por 

razones de salud, en uso de las facultades concedidas en el 

úftmo inciso del artículo veintinueve da le Ley Notarial 

vigente, por madio de la presenta, a viva voz y en pleno uso 
de sus facultades mentales, designa como su delegada para 

la suscripción de esta escritura a la abogada Heidi Lanaco 

Holuihaa, quian comparece a susenbiw este instrumento en la 

antedicha calidad. No ubstente lo Antarior, la Mangante 
suscribe aste instrumento público an la madida de sus 

capacidades y estampará, junto a Su ríbrica, su huella 

dactijar, CLAUSULA SEGUNDA. PODER GENERAL.- La 

señora Ána Rita Ach iza por este acto otorga PODER 
GENERAL a los señores Wadh Alfredo Achi Iza, portador de 

la cédula de ciudadania número cero nueva cero Seis gero 

caro dos cinco dos dos (0906002522), y, a le señora Ana Rita 

Antón Nehme, portadora de la cédula de cludsdanta número 

cero mueva uno dus cero cero sieta cinco dos tes 

(0912007523), a quienes para efectos de asta escritura se las 

denominará simplemente como “loa Mendatarios”. Los 

Mandataríos represantarán indiwvidualmante a la Mendataria 
teniendo cada una al uso de todas las favultades y 
atribuciones qua ja ley y esta instrumente les otorgan Se deja 

expresamente astablecids que lgs Mandatsrigs pueden, por 

tanto, obrar sáparademente, según lo permitan los artículos 
dos mil treinta (2030) y dos mil treinta y uns (2031) dal Cádigo 
Civil, La Mandante jes otorga Poder General a los 
Mandatanos para que a su nombre y reprasantación, de fasna Y Y 
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QCA indjrual o conjunta, de manera amplía y sUNáNl 

KN 2 .gérresponde en derecho puedan representaria an uno, = 
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de los actos que se encuentran comprendidos dentro del 

Mandato General, de acuerdo a fo estipulado an al artículo 

dos ml treinta y cuatro (2034) y dos mil dosclentoa treinta y 

sets (2036) del Codigo Civil. Dentro de dichos actos se 

encuentran comprendidos, sín ímtar, las siguientes 

actuaciones; Los Mandatarics representarán a la Mandante en 

los actos en que se requiera la participación, firma, presencia, 

dacisración, etc, de la Mandante Uno) Los Mandatanos 

podrán efectuar a nombre ds la Mandante trámites en el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IEES), en et 

Instituto De Seguridad de las Fuerzas Armadas (ISSFA), an el 
Ministeno de Refaciones Exteriores, en al Ministerio de 

Trabajo, en ta Corporación Nacional de Telecomunicaciones, 

Corporación Nacional Eléctrica, Secretaría del Agua, 
Sarvicios de Rentas  lateras, Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, y en cualquier otra Institución 

púbica, semi-pública o privada en la que la Mandante *enga 

Interés, Dos) De la misma manera, quedan eutomzados los 

Mandatanios para cobrar valores por concepto de Fondos de 

Reserva, Cesantía, esí como suhcitar claves, créditos, en 

cualquier institución pútiica, semi-pública o privada en la que 
la Mandante tenga interés Tres) Los Mandatarlos podrán 

también ejercer, reconocer, nevar, contraer, cumplir o exugir el 

eumpiimiento de cualquier clasa de obligaciones y 

cancelarlas, ieluso las anteriores a este mandato, Cuatro) 

Los Mandatarios podrán ejercer o efectuer cobranzes de e 

oi) 
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 Indole s favor del Mandsnte; esta facultad Implica la de 

realizar laa gestlonas personales y/a legalea conducentes a la 

realizsción de dichas cobros. Cinco) Asimiamq, podrán a 

nombre de la Mandante abrir, cerrar, rengvar, firmar en 

cuentas de ahorros y cuentas comentes, o cualquier pe de 
cuenta, así Camo, manejar coma consideren pertinentes 

dichss cuentas en cualquier insttución financiara q bancans 

de Ja República del Ecuader, podrá reallzar depósitos, retiros, 
y cerrar dichas cuentas en el casa de ser necesario, de la 
mísms manera podrán realizar toda clase de trámites en las 

mencignadas cuentas. Seis) Los Mandatanos podrán trmar a 

nombre y representación de la Mandante toda clase de 

contratos o sscrituras que fueran necesarias snte cualquier 
notaría dej país En ls misma !ínee, queden autorizados a 

firmar cuantós documentos esen necesarioa e nambre y 

taprassntación de la Mandante en cualquier tramité que se 

raquiera Siote) Estén Sutorizadoa para cobrar las créditos de 

la Mandante, lo que incluye perseguir en jui a los 

deudores. Ocho) Podrán manejar todos Jas bienes muebles e 
Inmuebles de la Mandante, así pomo, sus cuentas bancarias 

y demás bienes, así podrá también recibir valgres en maneda 

nactons! o extranjera. Nueve) En definitiva actuar de una 
Menara general en representación de la Mandente, como sí 

una cualquiera dé los Mardatanos fuere la Mandante 

GLAUSULA TERCERA: ATRIBUCIONES ESPECIALES.- 

Adicional a las aimbuciones éxpuestes en ja Cláusula 

Segunda de este instrumento pública, la Mandante 

expresemente les etorga a los Mandatanas autorización py pg 
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ramal:     

otro título ga crédito s nombre de la Mandante. Dos) Estan 

autorizado para hpotecar y/o vender los bienas musbles e 
inmuebles da prapieded da fa Mandante. Tres) Estan 
autorizados para comparecer a juicio representando a la 
Mandante, tanto como actora o como demandada. De la 
imisma manera podrán contratar abogados para qua deñenda 
los intereses de la Mandante o podrán designar Procurador 
Jadlcral contirióndole las facultades espaciales determinadas 
en el artículo cuarenta y tres (43) del Código Organico 

Genera! de Procesos. Cuatro) Se le otorga a los Mandatanos 
facultad expresa para transigir sobre cusiquier cause Cinco) 
Los Mandatarlos podrán reciblr los valores a bienea muebles 
o inmuebles que le pudieran corresponder a la Mandante 

somo herencia, donacion, particion, u otros, de forma onerosa 
o gratuita, mdistntamente. Sets) Los Mandatanos por este 

medio se encuantran facultados a representar a la Mandante 

en las compañías en las cuales esta es socia o serionstas, 
entre las que se encuentran, paro no Se limitan a (1) Missuly 
C> lides; (M) Inmobiliata Santa Rita C. Ltda. Esta 
representsción comprende que los Mandatanos Están 
faculiados pera asistr a las juntas generales de socos 9 

accionistas según sea el case como si fuesen la Mandante, 

así mismo, tandrán derecho a voto en las deliberaciones de 
las Juntas en iva que participen Siete) De la misme forma. 

los Mandafarios tenen expresa autorización de la Msndante 
para enajenar, ceder, o donar las pertivipsciones o acotones, 
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28 

que le correspondan a le Mendante en las compañías en las 

que participe de su capital social como accionista o socia. 

Dcho) Los Mandatarios, igualmente, podrán adquirir acciones 
o perucipaciones 8 nombre de la Mandante en otras 
compañías en las cueles ela tenga interés. NueveDieciocho) 
Los Mandatarios podrán cotocer a interés dineros de la 
Mandante, lo que constituya le expresa autorización que para 
el efecto exige al ertículo dos mil cincuenta (2050) del Eódigo 
Civil CLAUSULA CUARTA: INTERPRETACIDN.- El Poder se 
entenderá que ea amplio y suficiente cual en deresho es 
menester y que, dentro de su especialidad, ninguna facultad 
te falta a tos Mandatarios para la recta y completa ejecucion 
del mandato confando, de tal manera que sí algo no se 
encuentra expreaamenta previsto, no se entenderá qua jes 
falla atmbucionas para elo. CLAUSULA QUINTA: 
REVOCACION.- Él presente instrumento perderé vslidez soto 
con la revocatoria expresá que pueda hacer la señora Ana 
Rita Achi íza y la anotación al margen en los registros 
noterales respectivos, Agregue usted, señor Notario, lo 
damás que fuere de estilo para la completa validez del 

presente instrumento. Heid; Leniedo Mollihan.-ABOGADA 
Matricula cero nueve — dos mil diez — catorce del FORO DE 
ABOGADOS.- HASTA AQUÍ LA MINUTA En consecuencia la 
comparecienta se ratifica en el contenido de la presente 
escritura pública para que surtan sús efeatos legales.- Le 

cuantía de la presente escritura es tal como consta en la 
minuta, le compereciente, me presento sus documentoa de 
identidad, de asta manera comprobando su amooo de 
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O rap 
  

Cedula ctas 
; Apelliis y rsmbres MANTILLALOSEZ MARIA AUXILIADORA. 

Condición de tedalado.—— GunADANO 
Lugar se nacimiento OUAYASIGUAYAQUIVBOLIVAR ¡SASRARID/ 
Facha de naciente oogrsses 
Fecha de axpadición. Varias 

i Aacronabitad: ECUATORIANA 
sexo FEMENINO 
instruccion. SUPERO 

, Profesión AR TEBALZGADO RE 

¡ Estado sont sOLraRO 
i Cónguaa 

Fecha do matiimomo” — OG0ODO 
Apesigos y nommes de la. LOPEZ BURBAND EUGENIA MARIA. 

Apaltdoz y asmbraz got MANTILLA BUERTA SONY BENIENO 
potro 
  
  ¡Iessemación reforapcial del cerificado de votación (CNE) 
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ZFEBAS 
E] 

Feche 
Númaro do cericado" 
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JÁ República de! Ecuador Puno 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 
  

  

Códula cenoDesess i 
Apelias y nombres AROALIOS ROMERD LISSETH STEPHANY ¡ 

Comsicion:so caduco EUDADAND, 
Auparde nacimiento: GUAVASIGUAYAQULOGUENA, 
Fecha cenacmiento ——— a8n2ASZ 
Facha de expedicion obra 
Nactonaidad: ECUATORIANA. 

Seo: FEMENINO 
Instruecion suero 
Peplesión ESTUDIANTE | 

Erradocht SOLTERO 
Cónyuge 
Fecha de matrmaanto 

  

Apalidos y nomirer do lt ROMERO VARGAS NARIA ESTÉRALIA 
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padre | 
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3, DIDRVETT C. LTDA. sin reserva m limitación alguna, con 

Ab. Marco Angele Ottati Salcedo. 
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obligaciones y derechos mherentes al bien mueble descrito C) Que ¡a 
donación a realizar no afectará su patrimonio puesto que poses 
medios suficientes para subsistir D) Que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo mu cuatrocientos diecisiete del Código Civil 

por este acto, a través de au Apoderado, solicita al señor Notano que 
en ejercicio de la atribución que le concede el numeral once del 
Articulo dieciocho de la Ley Notanal le conceda la autorización para 
realizar dicha donación en ta forma propuesta.- TERCERA.- Las 
señoritas LISSETH STEPHANY ARMIJOS ROMERO y MARÍA 
AUXILIADORA MANTILLA LÓPEZ, en sus calidades de testigos 

idóneos deciaran tajo juramento cortocer personalmente a la señora 
ANA RITA ACHI IZA, y que bien puede hacer ia donación de las 
partipacionea antes descritas, a favor sus dos nietas, ya que poses 
los medios suficientes para subsistr Agregue Usted aeñor Notario 10 
demás que fuere de estlo para la plena validez y eficacia de este 
instrumento público Firma) Abogade Heid Laniado Holitian- 

Registro numero cero Nueve — dos mil diez — catorce. HASTA LA 

MINUTA ES COPIA.- Quedan agregados a mi registro, formando 

parte integrante de la presente escntura publica, fodos ios 
documentos habilitantes que se han considerado pertinentes para dar 
ía solemnidad que requiere el presente imstrumento público Los 
otorgantes se Identfican con el certificado obtenido del Sistema 
Nacional de jdentícación Ciudadana que han autorizado, en 
acatamiento a la resolución número cero setenfa y ocho quien dos mil 
dieciséss (078-2018), del Consejo de la Judicatura... Lelda que les ty 
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la presente escntura de pancpio a fin y en alta vez, por mí al Notario 

a los Intervimuentes, éstos la aprobaron en todas y cada una de sus 

partes, se afirmaron, ratificaron, y firman en unidad de acto y 

conmigo, el Notano, da lodo lo cual DOY FE..- 

P. ANA RITA ACHÍ IZA, 

€. 0930081435 C.Y. $ 029-0252 
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'sentura de principio a fin y en alta voz por mí el Notano a 

, nd de la Judiatura- Leída que les fue la presente 
el 

los intervinientes, éstos la aprobaron an todas y cada una de AN 

   

  

$ sus partes, se afirmaron, ratificaron, y firman en unidad de 

7 acto y conmigo, el Notarto, de todo lo cual DOY FE - 

8 p. ANA RITA ACHI IZA 

> € C.,0902518783 

10 

12 

13 / sosonzaez C.Y. éf 002-0091 

15 (ana so- 
16 ANA RITA ANTÓN NEHME DE SEILER. 

17 C.C. 10912007523 C.Y. 4002-0118 

Kabosdsirare 
20 MARÍA DE LOURDES ANTÓN NEHME DE KURY 
2 C.C. 440913463758 C.V. 1023-0113 
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    tro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 22.991 
FECHA DE REPERTORIO: 08/un/2016 
HORa DE REPERTORI! 1 

  

  

   

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantl del 
Cantón Guayaquil ha nscnto lo siguente 

Con fecha vemtrano de Junto del dos ras] dieciseis queda tnsoria la escrtura 
pública de DONACIDN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del 
capital social de la compañsa DIORVETT €, LTDA., autorizada por el 
AB. MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO, NOTARIO 
QUINCUAGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL, el día 23 de mayo 
del 2046, mediante la cual ANA RIFA ACHI IZA dona 2,559 
parneipaciones a favor de RITA ANTON NEHME DE SEILER y 2.559 
participaciones a favor de MARIA DE LOURDES ANTON NEHME DE 
KURY 1odas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los 
Estados Umdos de América cada vna, de fojas 26.945 2 26.906, Registro 
Mercanul múmero 2,475. 2. Se tomó nota de esta Escntura, al raargen de 
la(s) smsenpción(es) respectva(s) 

Roa nar 

A 4 
  

DAA    yFON GLAYAQUIL 
Copa de joo de 2016 DELEGADA 

AEBADO NOR. 

La repuasbidad sobre la vemenla y tercio delo datos ruego es de asclgira cepomebaldad dedo o e 
delas quoi ca a e proves ina a moran, ul eno de lo estic en l A 4 Be lo Leo e] Sesema 
Maori de haga de Das Peblkros 
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NOTARIA MARCO ANGELS OFTANISALCEDO 
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EXTRACTO 

  

APO 

  

   

    

   

  

   
    

AS TA     

   SE 
  DST 

  

   

    
    

  

   

  

A     petatainina Picionansoa | cases     mamada Tc A 

  

    
   sama passo Parenacn ama [arrestos     [een 

  

    
            

     Too mora tsonetcacio [ucionan 

  

Nome soci 

  

Ferna    
          

             
     

  

RraNE 
EA 
aaron eros AÑ Rsra 

A ET 
¡DenEcros 
Por sus PROmES pencas 

As   far [EREA 7 
  

ORTA 

    

  

          

   

    

      03 [sonara 1] US 

Ej    

   

    

ua 

   EGRTASICATO S EsiRAro 

     
     

l 
ONTAnSALCEDO 

ARA GUINTA DI, CANTÓN GUAYACLAL 
    

    

É 

* OTARÍA 55 
YO razas 

ROO 
NOFARÍA atun        

 



6 

7 

3 

9 
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ESCRITURA DE DONACIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DIDRVETT C. LTDA., 

QUE HACE LA SEÑORA ANA RITA 

ACHI IZA, A FAVOR DE ANA RITA 
ANTÓN NEHME DE SEILER Y MARÍA 

DE LOURDES ANTÓN NEHME DE 

KURY mo 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 
En la crudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

  

   
   NOTARÍA 55 

(Euler)    
  

  

mismo nombre, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los veintitrés días de! mes de mayo del aña 

dos mi! dieciséis, ante mí, abogado Marco Ángelo 

Dttat Salcedo, Notario Titular Quincuagésimo 

Quinto del Canton Guayaquil, comparecen, por una 
parte el señor WAHID ALFREDD ANTÓN ACHI, quien 

declara ser ecuatoriano, casado, mayor de edad, ejecutivo, 

domiciliado en esta erudad, por tos derechos que representa 

de la señora ANA RITA ACHÍ IZA en su calidad de 

Apoderado General, y, por otra parte, Comparecen las 

señoras ANA RITA ANTÓN NEHME, quien declara ser 

ecuatoriana, casada, mayor de edad, ejecutiva 

domiciliada en el cantón Samborondón y de paso por 
esta ciudad, Por sus propios derechos, y MARÍA DE 

LOURDES ANTÓN NEHME, quien dectara ser 

ecuatoriana, casada, mayor de edad, ejecutiva, 
domicillada en el cantón Samborondón y de paso por 
esta ciudad, por Sus propios derethos - Er 

 



comparecientes declaran que capaces para contratar 

obligarse, a quienes de conocer doy fe Bien instruidos 

en el objeto y resultada de esta escritura, de donación 

de participaciones de la Compañía DIORVETT C 

LTDA, me presentan la minuta al tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO En el Registro de Escrituras 

Pubicas e su cargo, sírvase a Incorporar una por la 

que conste una cesión de participaciones de 

DIORVETT C. LTDA., por parte de sus titulares, 

contenida al tenor de las siguientes cláusulas” 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento del Instrumento las 

siguientes personas UNO UNO, Por una parte, la 

señora ANA RITA ACHÍ IZA, mayor de edad, 

ecuatoriana, de estado civil viuda, con cédula de 

ciudadanía número cero nueve cero dos ses Uno ocho 

siete seis ocho (0902618768) debidamente 

representada por su APODERADO GENERAL, el señor 

WADIH ALFREDO ANTÓN A€HÍ, mayor edad, 

ecuatoiano, de estado civil casado, con cédula de 

ciudadanía cero nueve cero seis cero cero dos cinco 

dos dos (0908002522) Para efectos de este Contrato 

a esta Parte se la denominara la “Donante” o ía 
*Cedente”, indistintamente. UNO.DOS, Por otra parte, 

comparecen las señoras Ana Riia Antón Nehme de 

Sejler y Mara de Lourdes Antón Nehme de Kury, 

ambas ecuetorlanas, casades, mayores de edad y con 

domicilio en el cantón Samborondón por sus propios y 

É pr



Ab. Marco Angelo Ottafi Salcedo 
Notario 35-Guayaquit 

personates derechos (en adelante, las “Donatarias” o 

las “Cesionarias”, indistintamente] CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO. La Donante 

desea transferir a título de donación DOS MIL 

QUINIENTAS CINCUENTA Y NUEVE (2559) 

participaciones que son iguales, acumulativas, 

indivisibles de un valor norunal de un dótar (USD $1) 

de los Estados Unidos de América cada una del capital 

sociai de la compañla denominada DIORVETT € 

  

LTDA, a vada una de las Cesionanas DIORVETT € 

1 LTDA, es una compañía constituida de conformidad 

R con las leyes de la República del Ecuador mediante 

13 escritura pública otorgada el Notario Séptimo del 

14 canton Guayaquil, doctor Thelmo Torres Crespo, el 

15 veintiocho de enero de rmt novecientos sesenta y seis, 

16 debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

17 cantón Guayaquil, el ocho de febrero de mul 

8 novecientos sesenta y seis (en adelanle, la "Diorvett”) 

19 DOS.DDS. La Junta General Extraordmana de Socios 

20 de Diorvett, en sesión del veinte de mayo de dos mil 

21 dieciséis, por unanimidad autorizo la donacion y 

¡2% postarior cesión de participaciones a favor de las 
¿ia — Donatarias identificadas en la Cláusula uno punto dos 
Es de este Instrumento púbrico DOS.TRES. De acuerdo 

5 > con el balance de Diorvett cerrado al tremta y uno (31) 

zlips de diciembre de dos mil quince (2015), el Valor 

  

Patrimonial Proporcional de cada participación de la 

  

empresa es de vemtisiste 83/100 dólares de 19 y 
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Estados Unidos de América (USD $ 27,83) 
DOS.CUATRO. Es intención de la Donante transfer” a 
titulo de donación las siguientes participaciones de 
Diorvett DOS.CUATRO.UNO. A su nieta, la señora 
ANA RITA ANTÓN NERME DE SEILER, DOS MIL 
QUINIENTAS CINCUENTA Y NUEVE — (2.559) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de ellas (USD$ 1) del sapital socra! 
de Diorvett, tomando como base la valoración que 
consta en el balance de Diorvett cerrado al tremta y 
uno (31) de diciembre de dos mii quince (2015). se 
encuentran avaluadas en la suma de SETENTA Y UN 

MIL DDSCIENTOS DIECISÉIS 97/100 DÓLARES DE 

LDS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CDN SETENTA 
Y DOS (US$ 71 216,97). DDS.CUATRO.DOS. A su 
meta, la señora MARÍA DE LOURDES ANTÓN 

NEHME DE KURY, DOS MIL QUINIENTAS 
CINCUENTA Y NUEVE (2.559) participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una de 
elias (USD$ 1) del capital social de Diorvett, tomando 
como base la valoración que consta en el balance de 
Diorvett esrrado al treinta y uno (31) de diciembre de 
dos mil quince (2015), se encuentran avaluadas en la 
suma de SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
DIECISÉIS 97/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y DOS (US$ 
71.216,97) DOS.CINCO. De conformidad con lo 
dispueato en el artículo mil cuatrocientos docto y
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1.417) del Código Cmil y el articulo dieciocho (18) 

suero once (11) de la Ley Notariat, la Donante 

realizó la correspondiente insinuación notarial que se 

encuentra recogida en acta extendida el diecinueve de 
Mayo por el Notario Quincuagésimo Quinto del Cantón 

Guayaquw!, abogado Marco Ángelo Otalu Salcedo cuya 

copia certificada se agrega a esta escritura publica 

como habilitante DOS.SEIS. Finalmente, se acompaña 

también, para que forme parte de la escritura a 

otorgarse, la certificación extendida por fa Presidente 

de la Compañta, para los efectos señalados en el 

artículo ciento trece (113) de la Ley de Compañías 
CLÁUSULA TERCERA: DONACIÓN Y CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES.- TRES.UNO. Con los 

antecedentes expuestos, la Donante cede y transfiere 

a título de donación las siguientes participaciones de 

Diorvett TRES.UNO.UNO A su nieta, la señora ANA 

RITA ANTÓN NEHME OE SEILER, DOS MIL 

QUINIENTAS CINCUENTA Y NUEVE (2.559) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

America cada una de ellas (USOS 1) del capttal social 

de Diorvett, tomando como base la valoración que 

consta en el balance de Diorvett cerrado al tremta y 

Uno (31) de diciembre de dos mi quince (2015), se 

encuentran avaluadas en la suma de SETENTA Y UN 

MIL DOSCIENTDS DIECISÉIS 97/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA 

Y DOS (US$ 71 216,97) TRES.UNO.DOS. A su nléta, 
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 ta señora MARÍA DE LOURDES ANTÓN NEHME DE 

KURY, DOS MiL QUINIENTAS CINCUENTA Y NUEVE 

(2 559) participaciones de un dotar de los Estados 

Unidos de América cada una de €llas (USD$ 1) del 

capital social de Diorveft, tomando como base fa 

valoración que consta en el balance de Diorvett 

cerrado al tremía y uno (31) de diciembre de dos míl 

quince (2015), se encuentran avaluadas en la suma de 

SETENTA Y UN MIL DOSCIENTDS DIECISÉIS 97/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

CON SETENTA Y DOS (US$ 71.216,97) TRES.DOS. 

Las presentes transferencias, a título de donación, de 

participaciones del capital social de Diorveft se 

reahzan sin reserva ni hmutación alguna y con todas las 

obligaciones y derechos mherenies a dichas 

particlpacionas incluyendo las eventuales utilidades 

que pudieren corresponderie a la Donante en los 

resultados del presente ejercicio económico 

CLÁUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN DE LA 

DONACIÓN.- Las Donatarias, de conformidad con lo 

establecida en el artículo mi cuatrocientos vemtisiete 

del Código Civil aceptan expresamente la 

transferencia a título de donación que realzan la 

Donante, en los términos y condiciones que se 

establecen sn al presente Contrato. CLÁUSULA 
QUINTA: ANULACIÓN Y EMISIÓN DE 

CERTIFICADOS DE APORTACIÓN.- Con motivo de la 

cesión contenida en las cláusulas precedentes, y de 
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conformidad con el artículo 113 de la Ley de 

Compañías, los certificados de aportación que 

contienen la totalidad de ¡as participaciones que han 

sido cedidas, quedan anutados, debiéndose expedir en 

  

5 su lugar nuevos certificados de aportación, a favor de 

6 casa una de las Cesionanas, que contengan la 

- 7 totalidad de ÉS antedichas participaciones 

3 transferidas CLÁUSULA SEXTA: GRATUIDAD DE LA 

9 DONACIÓN Y CUANTÍA PARA EFECTOS 

0 TRIBUTARIOS.- SEIS.UNO. Las Partes dejan expresa 

11 Constancia que la presente donacion se realiza a título 

12 gratuita, por lo que no existe contraprestación alguna 

3 que satisfacer por parte de las Doratanas a la 

14 Donante SEIS.DOS. Se acompaña el certificado 

15 conferido por el representante legal de Diorvett con el 

16 vator patrimonial proporcional de las participaciones 

Y producto de asta cesión. Por lo que, cada una de (as 

18 Donatanas recibira el equivalente a SETENTA Y UN 

19 MIL DOSCIENTOS DIECISEIS 97/100 DÓLARES DE 

20 LOs ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

71.216,97) en participaciones del capital social de 
Diorvett De acuerdo con esta cuantía cada Donataria 

no está sujeta al pago del impuesto a la Renta por sus 

ingresos provenientes de ta presente donación, puesto 
que dicho valor se encuentra en el rango exento de 

tributar, en ta tabla prevista la Resolución No NAC- 

DGERCGC15-09003195 (NAC-DGERCGC quínee — 

cero cero cero cero tres uno nueve cinco) emitida a 
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el Servicio de Rentas Internas, de conformidad con el 

Artículo treinta y seis de la Ley de Régimen Tributario 

interno para la iiquidación del impuesto a la Renta 

sobre ingresos provenientes de herencias legados y 

donaciones Correspondientes ai ejercicio económico 

dos mif dieciséis, pubiicada en el Regisiro Oficial 

Supiemento seiscientos cincuenta y siete del 

vemtiocho de diciembre de dos mi quince- 

CLÁUSULA SÉPTIMA: GASTOS E IMPUESTOS - 

Todos los gastos que ocasione el otorgamiento y 

ejecución del presente contrato seran de cuenta de las 

Donatanas por partes iguales Las Donatarias, 

asimismo, seran las encargadas de presentar la 

correspondiente geclaración del impuesto a la renta 

por donaciones y satisfacer cualesquiera impuestos a 

que haya jugar en virtud de la celebración del presenta 

Contrato Agregue y anteponga usted, señor Notaro, 

todo lo que fuera necesario para la plena validez y 

eficacia de este Contrato y el instrumento público que 

Jo conbene Fifma) Abogada Heidi Lamiado Hollihan - 

Registro cero nueve — dos mil dlez - catorce del Foro 

de Abogadoa del Guayas - HASTA AQUÍ LA MINUTA 

ES COPIA. Quedan agregados a mi registro, formando 

parte mtegrante úe la presente esentura púbica, todos los 

documentos habifitantes que se han considerado pertinentes 

para dar ta solemnidad que requiere el presente instrumento 

público Los otorgantes se identifican con el certificado 

obtenido del Sistema Naciona! de identificación Crudadana 

E
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= PDDER GENERAL QUE OTORGA LA 

Ga SEÑORA ANA RITA ACHI IZA A FAVOR DE 

NOTARÍA 55 OS SEÑDRES WADIH ALFREDO ACH] IZA 

ANA RITA ANTON NEHME. 

CUANTIA: INDETERMINADA. ——————-=0= 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal, Provincia del 

Guayas, República dal Ecuador, a los sels días del mes mayo 

del dos mil dieciséis, ante mí, abogado MARCO ANGELO 

OTTATI SALCEDO, Notario Titular Quincuagésimo Quinto 

10 de Guayaquil, comparece, la señora ANA RITA ACHI IZA, 

11 mayor de edad ecualorane, de estado owil viuds, y 
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12 domicliada en esta cudad, por sus proplos y personales 
13  derechos.- La compareciente es capaz de contratar y obligarse, 

14 quien Done su firma y la huella digital por su incspacidad física y 
designe a le señora HEIDI MARIA LANIADO HOLLIHAN, mayor           

  

E 3 de edad, ecuatoriana, de estado Ci casada, abogada domiciiada 

de 17 en esta ciudad pera que firme en su nombre, a quiénes de 

iÍEl 18  conocertas doy fe - Blen Instruidas en el objeto y resultado de 
E 19 esta escritura púbica de Poder General, me presentan la 
2 minuta el tenor de las siguientes cláusulas... SEÑOR 

    PE 21  NDTARIO: En el registro de escríturas públicas a su cargo, 

22 sírvase s insertar un Poder General que se otorga al tenor de 
22 las siguientes — cláusulas, CLAUSULA PRIMERA: 
24 OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de este Poder 

25 General is señora Ana Rita Achi Iza, mayor de edad, 

26  ecuatonana, de estado civil viuda, con cédula de ciudadsnia 

27 número cero nueve caro dos seis uno ocho siete seis coho 

22 (0902616768) por sus propios y personeles derechos, a quina 
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en adelante se le referirá simplemente como “la Mandante" 

Toda vez que la Mandante no pueda firmar comectamenta por 
razones de salud, en uso de las facultades concedidas en el 

último inciso del artículo vemtinueve de la Ley Notarial 

vigente, por medio de la presente, a viva voz y en pleno uso 

de sus facultades mentales, designa como su delegada para 

la suscripción da asta escritura a la abogada Heidi Lanuado 

Holtihan, quien tomparece a suscribir este instrumento en la 

amedicha calidad. No obstanta lo anterior, la Mandanta 

suscribe este instrumento público an la medida ds sus 

capacidades y estamparé, junto a su rúbrica, su huella 
dectlar CLAUSULA SEGUNDA: PODER GENERAL.- La 
señora Ana Rita Achi iza por este acto otorga PODER 

GENERAL a Jos señores Wadih Alfredo Achi iza, portador de 

la cédula de ciudadania numero cero huevó Cero sets cero 

c8ro dos cinco dos dos (0906002522); y, a la sañora Ana Rita 
Antón Nahme, portadora de la cédula de ciudadanía númaro 

cero nueve uno dos cero cero siete tínco dos tras 

(0912007523), a quianas para efectos de esta escrítura se los 

denormnsrá simplemente como "los Mandatarios". Los 
Mendatarios representarán individualmente a la Mandataria 
teniendo cadá una el uso de todas les facultadss y 

atribuciones que la lay y este instrumento tes otorgan Se daja 

expresamente establecido que los Mandatarios puadan, por 
tanto, obrar separadamente, según lo permiten los artículos 
30s mil treinta (2030) y dos mil tremta y uno (2031) dal Código 
Civil La Mandsnta les otorga Poder General 8 los 

Mandatarios para que a su nombre y representacion, de forma Y 

2 E 
f



Ab. Marco Angelo Dita! Saluedo. 
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3 de los actos que se encuentran comprendidos dentro del 
4 Mandato General, de acuerdo a lo estipuledo en el artículo 

dos mi tremia y cuatro (2034) y dos mil doscientos treinta y 
ses (2036) del Código Civil Dentro de dichos gotos se 
encuentran comprendidos, sin límitar, las siguientes 
actuaciones: Los Mandatanos representarán a la Mandante en 

ou
. 

<
a
 

los actos en que se requiera la participación, firma, presencia, 
10 dectereción, etc. de fa Mandante Uno) Los Mandatarios 
11 podrán efectuar a nombre de la Mandame trámites en el 
12 Instiuto Ecuatonano de Seguridad Social (JEES) an el 
13 — Insíítulo De Seguridad de las Fuerzas Armadas (ISSFA), en el 

Mimstarlo de Relaciones Extemores, en el Ministerio de 
Trabajo, en la Corporación Nactonal de Telecomunicaciones, 
Corporación Nacional Eléctnce, Secretaría del Agua, 
Serios de Rentas intemas, Supenmtendenea de 
Compañías, Velores y Seguros, y en cuelquier otra jnstityción 
pública, sem:-pública o privada en la que la Mandante tenga 

  

20 interés Dos) De la misma manera, quedan eutorizados los 

2 Mandatarlos para cobrar vatores por concepto de Fondos de 

28 Reserva, Cesantia, asi como solicitar claves, créditos, en 
iS cualquier institución publica, semi-pública o pnvada en la que 
É la Mandante tenga interés. Tres) Los Mandatarlos podrán 
Ñ también ejercer, reconoger, novar, contraar, cumplir o exlglr el 

eumplimienta de cualquier clase de obligaciones y 
27  cancelarlas, incluso las antenores e este mandato. Cuatro) 

23 Los Mandataríos podran ejercer o efectua” cobranzas de a 
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ladole a favor del Mandante, esta facultad Implica la de 
reafizal las gestiones personales y/o legates conducentes a la 

realización de cichos cobros. Cinco) Asimismo, pedrán a 
nombre de la Mandante abnr, cerrar, renovar, firmer en 

cuentas de ahorros y cuentas cornentas, o cualquiar tipo de 
cuenta, así como, manajar como consideren pertinentes 
dichas cuentas an cualquier institución financiera o bancana 
de la República dal Ecuador, podrá realizar depósitos, retiros, 
y Cerrar dichas cuentas an el caso de ser necesario, de la 
misma Manera podrán reanzar toda clase de tramites en las 
mencionadas cuentes. Sels) Los Mendatanos podrán firmar a 
nombre y representación de la Mandante toda clase de 
contratos o escrituras que fueran necesarias ante cualquier 
notaría del país En la misma línea, quedan aufonzados a 

firmar cuantos documentos sean necesarios a nombre y 

representación de la Mendante en cualquier trámite que se 
requiera. Siete) Están sutonzados para cobrar los crécitos de 
la Mandante, lo que Incluye persaguir en Juicio a los 

deudores, Ocho) Podrán msnejar todos los hisnes muebles e 

inmuebles de la Mandante, así somo, sus Cuentas bancanas 

y demás bienea, esi podrá también recibir valores an moneda 

nacicnal o extranjera, Nueve] En deflaltiva actuar de una 

manera general en representación de la Mandante, como si 
no cualquiera de tos Mandatarios fuera la Mandante 
CLAUSULA TERCERA: ATRIBUCIONES ESPECIALES.- 

Adicional a las atribuciones expuestas en la Cláusula 

Sagunda de este instrumento público, la Mandante 

expresamente les otorga a los Mandatarios autorización ny 
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giles, 
tos. Uno) Susenbir pagarés, letras de cambio o al 

otra título de crédito a nombre de la Mandante. Dos) Estan      
autorizado para hipotecar y/o vender los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad de la Mandante Tres) Están 
autorizados para comparecer a juicio representando a la 

Mandante, tanto como actora o como demandada De la 

misma manera podran contratar abogados para que delienda 

2 

3 
4 

5 

$ 

7 

$ 

9 

lo Judicial confiriéndole las facultades especiales determinadas 

li añ el artículo cuarenta y tres (43) dal Código Orgánica 

12 Geñeral de Procesos Cuatro) Se le otorga a los Mandatarios 

los Intereses de la Mandante o podrán designar Procurador 

   
FOGNe- facultad axprasa para transiglt sabre cualquier causa, Cinco) 

a £h4 Los Mandatartos podrán recibir las valores o bienes muebles 
UXi3Us o inmuebles que le pudieran corresponder a le Mandante 

E 3:16. como herencia, danación, partición, u atras, de forma onerosa 
Í EE o gratuita, indistintamente Sels) Los Mandatarios por este 

2 28 medio se encuentran facultados a representar a la Mandante 

19 en las compañías en jas cueles esta es socia o accionistas 

MÍ 20 entre las que se encuentran, pero no se imitan a (1) Missuky 
n € tida: (1) Inmobiliana Santa Rita C, ltda Esta 

22 representación comprende que los Mandatarios están 
23 facultados pafa asistr a las Juntas generales de socios o 
24 acuomstas Según sea el caso, como al fuesen la Mandante, 
25 asi msmo, tendrán derecho a voto en las deliberaciones de 
16 las Juntas en lss que participen. Siete) De la misma forma, 

$ 27 los Mandatarios tenen expresa sutonzación da la Mendante 

28 para eñajensr, ceder, O doner fas perlcipaciones o escionesyy, 

: A” 
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28 

qua la correspondan a la Mandante en las compañías en las 
que cartivipe de su capital social como accionista o soda, 
Ocho) Los Mandatanos, igualmente, podran adquirir acciones 
o pertcipaciones a nombre de la Mandante en otres 
compañias en las cuales ela tenga interés. NueveDteciocho) 
Los Mandatanos podrán colocar a interés dmeros de la 
Mandante, lo que constituya la expresa autorización que para 
el efecto exige £1 artículo dos mi cinguenta (2050) del Código 
Cwil. CLAUSULA CUARTA: INTERPRETACION.- El Poder se 
entenderá que es amplio y suficiente cual en darecho es 
menester y que, dentro de su especialidad, ninguns fscultad 
le falte a los Mandatario para ta recta y completa ejecución 
gal mandato confanco, de tal mansra que sí algo No se 
ancuentra expresamenta previsto, no se entenderá que les 
falte — atribuciones para elo, CLAUSULA QUINTA: 
REVOCACIÓN - Él presente instrumento perdera validez solo 
con la revocatoria expresa que pueda hacer la señore Ana 
Rita Achi lzs y la enotecion al margen an Jos registros 
notarlales respectivos. Agregue usted, señor Notario, lo 
damás qua fLare de estic para la completa válicez del 
presenta mstrumento. Heid: Laniado Hcllhan.-ABOGADA, 
Matricula cero nuave — dos mil diez — catorce del FORO DE 
ABDGADOS.- HASTA AQUÍ LA MINUTA En consecuencia le 

compareciente se ratifica en el contenido da la presente 
escritura púbica Para que surtan sus efectos legates.- La 
cuantís da la presente escritura es tal como conste en fa 
minuts, la compsteciants me presento sus documentos de 
identidad, de esta manera comprobando su numareción Y 

$ Y
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1 correspondientes de los mismos.- Le(da esta esontura de 
2 pnnerpio a fín por mí el Notario en alta voz a la otorgante esta 
3 se ratifica, aprueba, en todas sus partes firmando para 

constancia en unidad de acto conmugo el Notario, de todo lo 
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Sy, ACTA DEJA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
TDELA COMPAÑÍA DIORVETT C. LTDA, CELEBRADA EL 20 DE MAYO DE 2016 

En Guayaquil, República del Ecuador, a las once horas con diez munutos (11:10) del 
vemte de mayo de dos mul dsecistis, en las ohcnas de la compañia DIORVEIT C 
LTDA. (ia “Compañía”), ubicadas en Vélez 215 entre Chule y Chimborazo, 
comparecen los sigmentes Socios de la Comparía. 

- La señora Ana Rita Acta Iza, propietaria de 11,000 (once sxul) participaciones, 
debidamente representada por el señor Wadil: Alfredo Anton Aclu, como lo 
demuestra con la copia del Poder General que entrega a Jos presentes, 

- El señor Wadíh Alfredo Anton Acii, propietario de 7/00 (siete mu 
parkapaciones, 
La señora Ána Rita Antón Nehme, propietaria de 500 (quimentas) 
Partipaciones, 
La señora María de Lourdes Antón Netune, propietaria de 500 (quamentas) 
paracipaciones, y 
La señora Loundes María Nehme Antón, propietama de 1000 (mu) 
participaciones, 

Todas las participaciones son iguales, acumulanvas, ndivisibles, de un valor nominal 
de un dólar (USD $1) de los Estedos Utudos de Amérsca cada una y, asimismo, cada 
una da derecho a un voto en las deliberaciones de esta Junta, 

Toda vez que se encuentran los Socios que consorman la totalidad del capital suscrito 
y pagado de la Compañía, por anantrudad deciden constmuuse en Junta General 
Ordanaría, con el cazácter de Universa), estando también unárumes en que se trate en 
esta Junta el aigtuente punto del día: 

+ Conoces y resolver sobre la autorización que debe dar la Junta General de 
Socios, para la cesión de 5118 pertcapacionas que reglzará la señora Ana Brta 
Adu Iza 

    

    
   

Por decisión de la Junta actúa como Presidente ad-hoc de la sesion la señora Lourdes 
Mana Nehme Antón y actua como Secretaria, la Gerente General, señora María de 
Lourdes Antón Nehme La Presidente ad-hoc instruye a la Secretaria que tome ista de 
Mlos asistentes de la reamón, así, se procede a constatar con el Libro de Somos y 
“¡Partcipaciones que se encuentra la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
¡Compajla, por lo que de conformidad con el artículo 142 y 238 de la Ley de 

A
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Compatías, se declara legalmente rostalada la Junta General. La Sectetana recibe la 
copia del Poder General a favor del señor Wadih Alfredo Antón Ach 

La Presidente ad-hoc de la Junta dispone que se someta a consideración el único punto 
orden del día y, una vez que es aprobado por la Junta General, esta pasa a Conocer y 
resolver sobre este, 

Toma la palabra el señor Wadih Alfredo Ántox Achi y menciona que por 
anstrucciones de la señora Ana Ruta Acin Eza, su representada, procederá a realzar la 
donación de 5118 parteipaciones, que actualmente se encuentra a nombre de su 
Mandante Las 5118 participaciones se donarán de la siguente forma. a) a favor de la 
señora Marta de Lourdes Antón Nelune se donarán 2539, y las 2559 parteipaciones 
restantes sa donarán a favor de la señora Ana Rita Antón Nehme Para lo cual de 
acuerdo al artículo 113 de la Ley de Compañías, se requiere el consentimiento 
unánicie de los Socuos de la Compañía. 

La Junta General luego de deliberar resuelve por unammudad aprobar la cesión de 
parhpaciones en los térmnos señalados por el señor wadih Alfredo Antón Acta, 
votando de la siguente manera los Socios 

+ fina Rita Acha lzs, debidamente representada, vota a [avor, 
+ Wadih Alfredo Anton Achu vota a favor, 

Ana Rita Antón Nehme vota a favor; 
-  Mazía de Laurdes Antón Nehme vota a favor, y 
- Lourdes Maria Nehme Anton, vota afavor de aprobar 

La Secretana marubesta que tras contar los votos, hubo 20000 votos a favor de la 
moción, 0 votos en blanco y O votos en contra de la moción, es deciz, la moción se 
aprueba por unammidad 

La Presidenta ad-hoc menciona que una ver que se efectúe las cesiones de 
Part: paciones ya aprobadas, el caputal social de la Compañía quedará distnburdo de 
la siguiente manera. 

  

  

    
  

    

Socio. Partespaciones, 
Ane Ra Ach lza 3882 paracipaciones 
Wadhh Alfredo Antón Adhí 7000 participaciones 

[María de Lourdes Anion Nehse 3059 parhapaciones 
[ana Rita Antón Nehme 3059 participaciones 
    [Lourdes María Nebhme Antón ] 1000 partiapaciones 

 



Na habiendo otro asunto que tratas, se dx tn receso a la renmén a fin de proceder a la 
redacción y elaboración de la presente acta, hecha la cual, se remstaló can la presencia 
de los rusmos concurrentes, se dio lectura del acta por la Secretaria, y se la aprobó en 
todas y cada una de sus partes sim moduicación alguna, par lo que siendo las (11.50) 
once horas y emcuenta minutas, se levantó la senón, fumando los »ntervinientes en. 
señal de conformidad F.- Lourdes María Nehme Antón — Presidente ad- 
hoc de la Junta; F.- María de Louides Antón Kehme — Secretaría de 
la Junta, Los socios: F,- Lourdes María Nehme Antón: F.- Wadih 
Alfredo Anton Acha; F,- Ana Rita Antén Achi; F.- Ana Rita Antón 
Nehme reoresentada por Vadih Alfredo Antén Achi5 y P.- Haría da 
Laurdes Antón Nehne. 

CERTIFICO: 

QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUÉ REPASA 
ZN EL LIBRO BE ACTAS OE JUNTAS GENERALES DE DIORVETT C, LTDA, A LA 

QUE ME RENITO EN CASD DE SER NECESARIO. 

GUAYAQUIL, MAYO 20 DE 2016 

HáaLocrda CArieniiac 
María de Lourdea Antón Nehma 

Secratarza 

     



CERTIFICACIÓN 

María de Lourdes Antón Nehme, por los derechos que represento de la Compañía 
DIORVETT C LTDA. en m calidad de Gerente General y por lo tanto representante 
Legal de la musma, CERFIFICO. Que en complemento con lo dispuesto en el articulo 
ciento vece de la Ley de Compañías, la Junta Unwersal de Socios de la Compañía 
DIORVETT C LTDA. en su sesion celebrada el vemte de mayo del dos ml densos, 
resolvió por unanuudad de votos aprobar y automzar la cesión de DOS MIL 
QUINIENTAS CINCUENTA Y VUEVE parterpaciones socales, por parte de la 
señora Ana Rita Acha Iza a favor de María de Lourdes Antón Nehmne 

Guayaquil, 20 de mayo de 2016 

Masowrdos de A 52 A 
Marido Landes Ann Ñetme 

Gerente General 
DIORVETTC.LTDA 
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CERTIFICACIÓN 

  

Mania de Lourdes Antón Neáme, por los derechos que represento de la Compañía 
DIORVETT €. LTDA, en calidad de Gerente General y por lo tanto representante 
legal de la nusme, CERTIFICO: Que en cumplimento con lo dispuesto en el artículo 
siento trece de la Ley de Compañías, la Junta Universal de Socios de la Compaña 
DIORVETT C LTDA en su sesión celebrada el vemte de mayo del dos mul diecisáss, 
resolvió por unerunudad de votos aprobar y autorizar la cesión de DOS MIL 
QUINIENTAS CINCUENTA Y NUEVE partiapaciones sociales, por parte de la 
señora Ana Rita Achr lza a favor de Ana Rita Antón Nehme 

Guayaquil, 20 de mavo de 2016 

VS mo 
Gerente General 

DIORVETT C.LTDA 
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Marzo18,2013 — Guayaquil 

Señorita 
María de Lourdes Antán Kahme 
Ciudad 

  

De mis consideraciones 

Por la presente, cúmpleme llevar a Ss conocimeoto que la Junta General Extraordinaria de 
Soslos de DIORVETT €. LTDA. en su sesida celebrada el dla de hoy, tuvo el acierto de elegita a 
uned tomo Geterne General de da sodedad, para un periodo de cicos años y con las 
atribuciones y deberes contemplados en la ley y en los Estatutos Soclales, satre los que consta 
al ejercicio de la representacida legal, Judicial y extrajudicial de la compañra sin el concurso ye 
úsingua otro fundonaro 

OIORVEYT C LTOA, fue conststuida él 28 de enero de 1966 ante el hotano Thelma Torres 
Crespo, e inserita en el Registro Mercantil de Guayaquil el E de febrero del mismo 3%0 
Asdasnas, su ultíma reforma de exawtos se formeinó mediante esctura publica cefebrada el 6 
de septiembre del 2006 ante el Dr. Virgil Jarrín Acunzo, e nscrta en el Aegutro Mercantil de 
Guayaquil el 13 de digembre de 2006. 

Atentamente; 
A 

= tdo 
Laurdes María Nehme Anton 

Secrasaria 4d bor 
EC PR0988555 1 

Razón: Acepto el cargo de Gerente General ve DIORVEJTC LTDA, para el que he 
sido elegida, según el nombramiento que antecede 

Guayaquil, 18 de marzo del 2013 

Puratarat CU 3 a RIM 
María de Lourdes Antón Nehme. 

£c..09134375-8 

  
 



     

¡Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO. (3391 
FECHA PE REPERTORIO-22fmar/2013 
HORA DE REPERTORIO 14,05 

    

En cumplinuemo con lo dispuesto en la li, el Registrador Merconal del 
Conta Guayaquil (Es ha xasorio lo siguien 

1- Con fecha venados de Marzo del dus mil wece queda aserto el 
presenso Nombranmento de Gerente General, de ja Compeñía DIORVETT 
C LTDA, a favor de MARÍA DE LOURDES ANTON NEHME, de 
fojas 34 403 » 34.404, Regisro Mercal núroero 5.647 
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Ab, Marco Angele Oltatl Salcado 
Notario 53 - Guayaquil 

DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE 

HACE El SEÑOR WADIH ALFREDO 
ANTÓN ACHI, POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA DE ANA RITA ACE] IZA —— 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

  

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

diecinuave días del mes de mayo del año dos mil diec!séis, ante 

mi, abogado Marco Ángelo Ottati Salcedo, Notario Titular 

Quincuagésimo Quinto de Guayaquil, comparece, por una 

parte, el señor WADIH ALFREDO ANTÓN ACHi, quien declara 

ser ecuatoriano, casado, mayor de edad, ejecutivo, domiciliado 

en esta ciudad, por los derechos que representa de la señora 

ANA RITA ACHI [ZA, en su calidad de Apoderado General; por otra 

parte, las señontas LISSETH STEPHANY ARMIJOS ROMERO, 

quien declara ser ecuatoriana, soltera, mayor de edad, 

estudiante, domiciliada en esta cudad, por sus proplos 

derechos, y MARÍA AUXILIADORA MANTILLA LÓPEZ, quien 

declara ser ecuatonana, soltera, mayor de edad, abogada, 

domiciliada en esta ciudad, por sus propios derechos, ambas en 

calidad de testigos.- Los comparecientes declaran que son 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe 

Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura de 

DECLARACION JURAMENTADA, me presentan minuta del 

tenor siguiente SEÑOR NOTARIO: En el registro de esenturas 
publicas a su cargo, sírvase sutorizar una por la cual conste la 

DECLARACIÓN JURAMENTADA que se contiene al tenor de Hr 
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siguientes cláusulas PRIMERA.- OTORGANTE.- Comparecen al 
otorgamiento de la presente ascntura el señor WADIH ALFREDO 
ANTÓN ACHI, en su calidad de APODERADO GENERAL de la 
señora ANA RITA ACHI IZA, El Apoderado es Mayor edad, 
ecuatonano, de estado cv casado, con cédula de ciudadanía cero 
nueve cero seis cero cero dos coo dos dos (0906002522), su 
representada, esto es la señora ANA RITA ACHI IZA, es mayor de 
edad, ecuatoriana, de estado civil vluda, con cédula de ciudadanía 
número cero nueve cero dos seis uno cohc siete ses ocho 
(0802618768). El APODERADO, comparece en este instrumento en 
virtud del Poder General que la señora ANA RITA ACH!IZA otorgó a 
su favor el seis de mayo de dos mil dieoséis, ante el Notano 
Quincuagésimo Quinto, abogado Marco Ángelo Otatt: Salcedo y cuya 

copla cemftcada se agrega como habilitante de esta escritura pública, 
SEGUNDA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El compareciénte, 
por los derechos que representa de la señora ANA RITA ACHI IZA, 
de manera libre y voluntaria, bajo la solemnidad y gravenad del 
juramento realizan les siguientes declaraciones A) Que la señora 
ANA RITA ACHI [ZA es actual propietaña once mil (11.000) 
participaciones, iguales, acumulsfvas, indivisbles, de un valor 
nomunal de un dólar (USD $1) de los Estados Unidos de Aménca 
cada uns, de la compañía acuatoriana, con dermeillo en Guayaquil, 
DIORVETT C. LTDA. Las participaciones matena de esta insinuación 
fueron adquridas con postenondad al fallecimiento de su esposo, sl 
señor Alfredo Antón Iza, y por tanto, no pertenscian a ta sociedad 
conyugal que con él tenía formada. E) Que es el deseo de la señora 
ANA RITA AGHI IZA donar gratuita e Irrevocablemente, a favor de 
cada una de sus nietas, las señoras ANA RITA ANTÓN NEHME y 
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¡EE república del Ecuador fro 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CHOADANA. 
  

  

Cc Ro5R02522 
Apalidos y nombres" ANTON ACHI WADIH ALFREOO 

1 Condición de cedida. UDADAND. 
: agas de oscunientor OUAYASASUAYADULBOLNAR ISAGRARIO! 
l Fecha de nacimiento ense 

Fuera dí expodicióo amazon 
dartonalias” ECUATORIANA 
Sera MASCULINO 

SECUNDARIA 
ESTUDIANTE 

CASADO 
NESBAE ANTÓN LOURDES MARIA 
DORSO 

  

Apellidos y nombres de lá ACHIZA ANARITA 

  

  

  

mare. 

Apeñidos yrombres des ANTONTZA ALFREDO . 
pare. 

Información eersacral del cariicado de vesación (CRE) 
Sutragó el sudadano. si . 

Fecha ara 
Nomero As certficaños 002 

1 La nomanoneh cscago ce volacir es craut de monaza deca al Corsgo cional Eo, an cas de Inconsitencias | 
huella fuerla 38 nformación (ONE) ; 

la “En £l caso sa volo tacto verificar la Cencicin de codulti" de cunda, 1 
[PATOS DE ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

| información de generación del cestificacia electrómseo,, 
narco por cosasses"g 
Nórva-o Cno de Usticación (XIV 76020 : ! 
Uso axciozios pora CUAVAS-OUAYAQUILANT 85 : 

CUA VASIOUAYACUIL 
El prenande certilceda tendrá vinencia xéño ala facha do au smioióna 

7e2242 
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SEÑDRA ANA RITA ACHt IZA A FAVOR DE 

      

    

Ca a 
Na _AUNOTARÍA 58 |10S SEÑORES WADIH ALFREDO AGH IZA 

q Elena Y ANA RITA ANTON NEHME: 
5 CUANTIA: INDETERMINADA. 

$ En la diudad de Guayaquil, cabecera cantonal, Provincia del 
7 Guayas, República del Ecuador, a los ses días del mes mayo 

. $ del des mill diecisens, ante mí, abogado MARGO ANGELD 

9 OTTATI SALCEDD, Notario Tituler Quincuagésimo Quinto 

10 de Guayaquil, comparece, la señora ANA RITA ACHI IZA, 
1 mayor de edad, ecuatoriana, de estado civil viuda, y 
12 dormulado en esta ciudad, por sus propios y personsles 

13 derechos.- La compareciente as capaz de contratar y obligarsa, 
14 quien pons su firma y la huella digital por sv incapacidad física y 
15 designa a la señora HEIDI MARIA LANIADO HOLLIHAN, mayor 
16 de edad, ecuatoriana, de estado ci casada, abogada, domiciliada 

17 en esta ciudad, para que Time en Su nombre, a quienes de 
18 — congcerías doy fe - Bien instruidas en el abjeto y resultado de 
19 esta escritura pública de Poder General, me presentan la 
20 minuta al tenor de las siguientes cláusulas. SEÑOR 

21 NOTARIO: En el registro da escrítures públicas a su cargo, 
22  sirvasa a insertar un Poder General que se otorga al tenor de 

2 les siguientes cláusulas. CLAUSULA PRIMERA: 

24 DTORGANTE.- Comparece al otorgarmento de este Poder 

25 General la sañora Ana Rita Ach fza, mayor de edad, 

26 ecuatoriana, de estado civil viuda, pon códula de ciudadanie 

27 número cero nueve cero dos seis Uno Ochp siete sers ocho 

2 (0902618766) por sus propios y personalas derechos, a quiéng- 
É 
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en adelante se le referirá simplemanta como a Mandante”. 

Toda vez que la Mandante no puede firmar correctamente por 

razones de salud, en uso de las facultades concedidas en el 

úftmo inciso del artículo veintinueve da le Ley Notarial 

vigente, por madio de la presenta, a viva voz y en pleno uso 
de sus facultades mentales, designa como su delegada para 

la suscripción de esta escritura a la abogada Heidi Lanaco 

Holuihaa, quian comparece a susenbiw este instrumento en la 

antedicha calidad. No ubstente lo Antarior, la Mangante 
suscribe aste instrumento público an la madida de sus 

capacidades y estampará, junto a Su ríbrica, su huella 

dactijar, CLAUSULA SEGUNDA. PODER GENERAL.- La 

señora Ána Rita Ach iza por este acto otorga PODER 
GENERAL a los señores Wadh Alfredo Achi Iza, portador de 

la cédula de ciudadania número cero nueva cero Seis gero 

caro dos cinco dos dos (0906002522), y, a le señora Ana Rita 

Antón Nehme, portadora de la cédula de cludsdanta número 

cero mueva uno dus cero cero sieta cinco dos tes 

(0912007523), a quienes para efectos de asta escritura se las 

denominará simplemente como “loa Mendatarios”. Los 

Mandataríos represantarán indiwvidualmante a la Mendataria 
teniendo cada una al uso de todas las favultades y 
atribuciones qua ja ley y esta instrumente les otorgan Se deja 

expresamente astablecids que lgs Mandatsrigs pueden, por 

tanto, obrar sáparademente, según lo permitan los artículos 
dos mil treinta (2030) y dos mil treinta y uns (2031) dal Cádigo 
Civil, La Mandante jes otorga Poder General a los 
Mandatanos para que a su nombre y reprasantación, de fasna Y Y 
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de los actos que se encuentran comprendidos dentro del 

Mandato General, de acuerdo a fo estipulado an al artículo 

dos ml treinta y cuatro (2034) y dos mil dosclentoa treinta y 

sets (2036) del Codigo Civil. Dentro de dichos actos se 

encuentran comprendidos, sín ímtar, las siguientes 

actuaciones; Los Mandatarics representarán a la Mandante en 

los actos en que se requiera la participación, firma, presencia, 

dacisración, etc, de la Mandante Uno) Los Mandatanos 

podrán efectuar a nombre ds la Mandante trámites en el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IEES), en et 

Instituto De Seguridad de las Fuerzas Armadas (ISSFA), an el 
Ministeno de Refaciones Exteriores, en al Ministerio de 

Trabajo, en ta Corporación Nacional de Telecomunicaciones, 

Corporación Nacional Eléctrica, Secretaría del Agua, 
Sarvicios de Rentas  lateras, Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, y en cualquier otra Institución 

púbica, semi-pública o privada en la que la Mandante *enga 

Interés, Dos) De la misma manera, quedan eutomzados los 

Mandatanios para cobrar valores por concepto de Fondos de 

Reserva, Cesantía, esí como suhcitar claves, créditos, en 

cualquier institución pútiica, semi-pública o privada en la que 
la Mandante tenga interés Tres) Los Mandatarlos podrán 

también ejercer, reconocer, nevar, contraer, cumplir o exugir el 

eumpiimiento de cualquier clasa de obligaciones y 

cancelarlas, ieluso las anteriores a este mandato, Cuatro) 

Los Mandatarios podrán ejercer o efectuer cobranzes de e 

oi) 
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 Indole s favor del Mandsnte; esta facultad Implica la de 

realizar laa gestlonas personales y/a legalea conducentes a la 

realizsción de dichas cobros. Cinco) Asimiamq, podrán a 

nombre de la Mandante abrir, cerrar, rengvar, firmar en 

cuentas de ahorros y cuentas comentes, o cualquier pe de 
cuenta, así Camo, manejar coma consideren pertinentes 

dichss cuentas en cualquier insttución financiara q bancans 

de Ja República del Ecuader, podrá reallzar depósitos, retiros, 
y cerrar dichas cuentas en el casa de ser necesario, de la 
mísms manera podrán realizar toda clase de trámites en las 

mencignadas cuentas. Seis) Los Mandatanos podrán trmar a 

nombre y representación de la Mandante toda clase de 

contratos o sscrituras que fueran necesarias snte cualquier 
notaría dej país En ls misma !ínee, queden autorizados a 

firmar cuantós documentos esen necesarioa e nambre y 

taprassntación de la Mandante en cualquier tramité que se 

raquiera Siote) Estén Sutorizadoa para cobrar las créditos de 

la Mandante, lo que incluye perseguir en jui a los 

deudores. Ocho) Podrán manejar todos Jas bienes muebles e 
Inmuebles de la Mandante, así pomo, sus cuentas bancarias 

y demás bienes, así podrá también recibir valgres en maneda 

nactons! o extranjera. Nueve) En definitiva actuar de una 
Menara general en representación de la Mandente, como sí 

una cualquiera dé los Mardatanos fuere la Mandante 

GLAUSULA TERCERA: ATRIBUCIONES ESPECIALES.- 

Adicional a las aimbuciones éxpuestes en ja Cláusula 

Segunda de este instrumento pública, la Mandante 

expresemente les etorga a los Mandatanas autorización py pg 
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Notario 35 » Guayaqud ( NOT RÍA, 155 

ramal:     

otro título ga crédito s nombre de la Mandante. Dos) Estan 

autorizado para hpotecar y/o vender los bienas musbles e 
inmuebles da prapieded da fa Mandante. Tres) Estan 
autorizados para comparecer a juicio representando a la 
Mandante, tanto como actora o como demandada. De la 
imisma manera podrán contratar abogados para qua deñenda 
los intereses de la Mandante o podrán designar Procurador 
Jadlcral contirióndole las facultades espaciales determinadas 
en el artículo cuarenta y tres (43) del Código Organico 

Genera! de Procesos. Cuatro) Se le otorga a los Mandatanos 
facultad expresa para transigir sobre cusiquier cause Cinco) 
Los Mandatarlos podrán reciblr los valores a bienea muebles 
o inmuebles que le pudieran corresponder a la Mandante 

somo herencia, donacion, particion, u otros, de forma onerosa 
o gratuita, mdistntamente. Sets) Los Mandatanos por este 

medio se encuantran facultados a representar a la Mandante 

en las compañías en las cuales esta es socia o serionstas, 
entre las que se encuentran, paro no Se limitan a (1) Missuly 
C> lides; (M) Inmobiliata Santa Rita C. Ltda. Esta 
representsción comprende que los Mandatanos Están 
faculiados pera asistr a las juntas generales de socos 9 

accionistas según sea el case como si fuesen la Mandante, 

así mismo, tandrán derecho a voto en las deliberaciones de 
las Juntas en iva que participen Siete) De la misme forma. 

los Mandafarios tenen expresa autorización de la Msndante 
para enajenar, ceder, o donar las pertivipsciones o acotones, 
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que le correspondan a le Mendante en las compañías en las 

que participe de su capital social como accionista o socia. 

Dcho) Los Mandatarios, igualmente, podrán adquirir acciones 
o perucipaciones 8 nombre de la Mandante en otras 
compañías en las cueles ela tenga interés. NueveDieciocho) 
Los Mandatarios podrán cotocer a interés dineros de la 
Mandante, lo que constituya le expresa autorización que para 
el efecto exige al ertículo dos mil cincuenta (2050) del Eódigo 
Civil CLAUSULA CUARTA: INTERPRETACIDN.- El Poder se 
entenderá que ea amplio y suficiente cual en deresho es 
menester y que, dentro de su especialidad, ninguna facultad 
te falta a tos Mandatarios para la recta y completa ejecucion 
del mandato confando, de tal manera que sí algo no se 
encuentra expreaamenta previsto, no se entenderá qua jes 
falla atmbucionas para elo. CLAUSULA QUINTA: 
REVOCACION.- Él presente instrumento perderé vslidez soto 
con la revocatoria expresá que pueda hacer la señora Ana 
Rita Achi íza y la anotación al margen en los registros 
noterales respectivos, Agregue usted, señor Notario, lo 
damás que fuere de estilo para la completa validez del 

presente instrumento. Heid; Leniedo Mollihan.-ABOGADA 
Matricula cero nueve — dos mil diez — catorce del FORO DE 
ABOGADOS.- HASTA AQUÍ LA MINUTA En consecuencia la 
comparecienta se ratifica en el contenido de la presente 
escritura pública para que surtan sús efeatos legales.- Le 

cuantía de la presente escritura es tal como consta en la 
minuta, le compereciente, me presento sus documentoa de 
identidad, de asta manera comprobando su amooo de 
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dd República del Ecuador 
CERTIFICADO FLECTRÓNICD DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

O rap 
  

Cedula ctas 
; Apelliis y rsmbres MANTILLALOSEZ MARIA AUXILIADORA. 

Condición de tedalado.—— GunADANO 
Lugar se nacimiento OUAYASIGUAYAQUIVBOLIVAR ¡SASRARID/ 
Facha de naciente oogrsses 
Fecha de axpadición. Varias 

i Aacronabitad: ECUATORIANA 
sexo FEMENINO 
instruccion. SUPERO 

, Profesión AR TEBALZGADO RE 

¡ Estado sont sOLraRO 
i Cónguaa 

Fecha do matiimomo” — OG0ODO 
Apesigos y nommes de la. LOPEZ BURBAND EUGENIA MARIA. 

Apaltdoz y asmbraz got MANTILLA BUERTA SONY BENIENO 
potro 
  
  ¡Iessemación reforapcial del cerificado de votación (CNE) 

Sutrag8 ul clueadane: ar 
ZFEBAS 
E] 

Feche 
Númaro do cericado" 

      acer a tenía 04 rícmación (CNE) 
2. En b10960 de yn “aratavo verEcar 1 “Concción da endo 
PATOS DEL ÚLTIMO PROCESO BLECTDRAL 

  + de curledano 
formación del sariicasa de votación as cansultce de manera qíecta a Consejo NacienalElecinal, en caso 1e Incoremtendes 

    

información de geraración del carficncio electronico, 
Generador por: ootessssta 
Humara Órtao de Variación (uurvy 5% 7ABTOS 

GUAYAS-GUAYAQUILAT 55 
SUAVASIGUAYACUL. 

Etpraranta cerificadotendrk vigencia 26lo 1 to echa de ss emisión 

IN 
Uso escluaivo gar 

  

Foca CIN OEI ISZ Re 
Varo Pasta ¡DEE IE23Z   Cadificación 98. 
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JÁ República de! Ecuador Puno 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 
  

  

Códula cenoDesess i 
Apelias y nombres AROALIOS ROMERD LISSETH STEPHANY ¡ 

Comsicion:so caduco EUDADAND, 
Auparde nacimiento: GUAVASIGUAYAQULOGUENA, 
Fecha cenacmiento ——— a8n2ASZ 
Facha de expedicion obra 
Nactonaidad: ECUATORIANA. 

Seo: FEMENINO 
Instruecion suero 
Peplesión ESTUDIANTE | 

Erradocht SOLTERO 
Cónyuge 
Fecha de matrmaanto 

  

Apalidos y nomirer do lt ROMERO VARGAS NARIA ESTÉRALIA 

  
  

made. . y 1 
Apelícdosy nombres del — ARMAOS SOLANO HUMBERTO ROBIN , 
padre | 
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Faena DEB 
Número de pertífeaso o2acos2 | 

1. La intormación det venilcado de vetzción es consulda de manera drecta el Consejo Naclonal Electoral, on ceso do mcorsatenciós | 
[acsdr o e falo do intomacsón (CN) 
[2, Enel czso de vota facutativo unica a "Condición de radio cal dudadeno 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 
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3, DIDRVETT C. LTDA. sin reserva m limitación alguna, con 

Ab. Marco Angele Ottati Salcedo. 
Notario 55 - Guayaquil 

    
obligaciones y derechos mherentes al bien mueble descrito C) Que ¡a 
donación a realizar no afectará su patrimonio puesto que poses 
medios suficientes para subsistir D) Que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo mu cuatrocientos diecisiete del Código Civil 

por este acto, a través de au Apoderado, solicita al señor Notano que 
en ejercicio de la atribución que le concede el numeral once del 
Articulo dieciocho de la Ley Notanal le conceda la autorización para 
realizar dicha donación en ta forma propuesta.- TERCERA.- Las 
señoritas LISSETH STEPHANY ARMIJOS ROMERO y MARÍA 
AUXILIADORA MANTILLA LÓPEZ, en sus calidades de testigos 

idóneos deciaran tajo juramento cortocer personalmente a la señora 
ANA RITA ACHI IZA, y que bien puede hacer ia donación de las 
partipacionea antes descritas, a favor sus dos nietas, ya que poses 
los medios suficientes para subsistr Agregue Usted aeñor Notario 10 
demás que fuere de estlo para la plena validez y eficacia de este 
instrumento público Firma) Abogade Heid Laniado Holitian- 

Registro numero cero Nueve — dos mil diez — catorce. HASTA LA 

MINUTA ES COPIA.- Quedan agregados a mi registro, formando 

parte integrante de la presente escntura publica, fodos ios 
documentos habilitantes que se han considerado pertinentes para dar 
ía solemnidad que requiere el presente imstrumento público Los 
otorgantes se Identfican con el certificado obtenido del Sistema 
Nacional de jdentícación Ciudadana que han autorizado, en 
acatamiento a la resolución número cero setenfa y ocho quien dos mil 
dieciséss (078-2018), del Consejo de la Judicatura... Lelda que les ty 
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la presente escntura de pancpio a fin y en alta vez, por mí al Notario 

a los Intervimuentes, éstos la aprobaron en todas y cada una de sus 

partes, se afirmaron, ratificaron, y firman en unidad de acto y 

conmigo, el Notano, da lodo lo cual DOY FE..- 

P. ANA RITA ACHÍ IZA, 

€. 0930081435 C.Y. $ 029-0252 
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15 (ana so- 
16 ANA RITA ANTÓN NEHME DE SEILER. 

17 C.C. 10912007523 C.Y. 4002-0118 

Kabosdsirare 
20 MARÍA DE LOURDES ANTÓN NEHME DE KURY 
2 C.C. 440913463758 C.V. 1023-0113 
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    tro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 22.991 
FECHA DE REPERTORIO: 08/un/2016 
HORa DE REPERTORI! 1 

  

  

   

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantl del 
Cantón Guayaquil ha nscnto lo siguente 

Con fecha vemtrano de Junto del dos ras] dieciseis queda tnsoria la escrtura 
pública de DONACIDN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del 
capital social de la compañsa DIORVETT €, LTDA., autorizada por el 
AB. MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO, NOTARIO 
QUINCUAGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL, el día 23 de mayo 
del 2046, mediante la cual ANA RIFA ACHI IZA dona 2,559 
parneipaciones a favor de RITA ANTON NEHME DE SEILER y 2.559 
participaciones a favor de MARIA DE LOURDES ANTON NEHME DE 
KURY 1odas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los 
Estados Umdos de América cada vna, de fojas 26.945 2 26.906, Registro 
Mercanul múmero 2,475. 2. Se tomó nota de esta Escntura, al raargen de 
la(s) smsenpción(es) respectva(s) 
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DAA    yFON GLAYAQUIL 
Copa de joo de 2016 DELEGADA 

AEBADO NOR. 

La repuasbidad sobre la vemenla y tercio delo datos ruego es de asclgira cepomebaldad dedo o e 
delas quoi ca a e proves ina a moran, ul eno de lo estic en l A 4 Be lo Leo e] Sesema 
Maori de haga de Das Peblkros 

  

 


